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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
■csfta Corte sin novedad en su importante sdud.

REAL DECRETO.

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Santander y el 
Juez de primera instancia de Castro Urdíales, de los cua
les resulta:

Que en 19 de Junio de 1881 acordó el Ayuntamiento de 
Villaverde de Trucios conceder á D„ Gregorio Jáuregui, 
con objeto de que edificara en él, un terreno sobrante de 

' la  vía pública de dos áreas y 85 centiáreas en el barrio de 
las Matanzas, y sitio llamado del Pozo, inmediato al camino 
de segundo orden, jurisdicción del referido Villaverde: 
lindando al Norte y Este con el camino real, y al Sur con 
el riachuelo, y al Oeste con camino público:

Que satisfecho por Jáuregui el precio de la adquisi
ción se le puso en posesión del terreno, otorgándole la 
correspondiente escritura de compra venta en 12 de Di
ciembre de 1881; después de lo cual, y con fecha 28 del 
mismo mes y año, se presentó en el Juzgado de Castro 
Urdíales, á nombre del Gobernador de la provincia de Viz
caya, como representante de la misma y Presidente de su 
Diputación provincial, un interdicto de recobrar la pose
sión del terreno de que se ha hecho mención, y el cual per
tenecía, según la parte actora, á la Diputación provincial 
de Vizcaya por haberlo adquirido al construir el camino 
de Makbrigo á Carranza:

Que recibida la información testifical, y celebrada la 
vista del juicio, el Juzgado se inhibió del conocimiento del 
asunto; é  interpuesta apelación por la parte actora, y re
vocada la sentencia apelada, el Juzgado dictó otra decla
rando haber lqgar al interdicto:

Que en  tal estado, el Gobernador de la provincia de 
Santander, á instancia del Ayuntamiento de Villaverde de 
Trucios, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que es facultad privativa de los Ayuntamientos la enaje
nación de los terrenos sobrantes de la vía pública, y en 
que contra los acuerdos de los* Ayuntamientos en asuntos 
de su competencia ño procede otro recurso que el admi- 

ífc nistrativo: -el Gobernador citaba los artículos 85 y 175 de 
li % ley Municipal; el 27 de la Provincial; una decisión de 
m  inapetencia, y art. S7 del reglamento de 25 de Setiembre 
de í  863: -

Q\ue sustanciado el incidente, el Juzgado se inhibió en 
favor de la Administración; é interpuesta apelación por 
la p a n ’e actora, la Audiencia de Burgos sostuvo la juris
dicción ordinaria, alegando que el acuerdo dsl Ayunta
miento i lo Villaverde de Trucios no fué tomado dentro del 
círculo d s su¿' atribuciones, toda vez que éstas n*o alcan
zan á pen 'nrbar á un particular ó Corporación en la pose
sión en qu¡ vse encuentran, á no ser que se trate de usu r
paciones reí úentes y fáciles de comprobar, circunsta ucias 
que no conci u ren  en el presente caso, puesto que la p arte 
actora había acreditado venir poseyendo el terreno de q'üe 
se trata hacía m ^s de 26 años; que el terreno en cuestio 'n 
no tiene el car, ácter de sobrante de la vía pública, y su 
enajenación ca ri "cía del requisito de haber sido aprobada 
por el Gobierno, t Y caso de ser válida no podía ser con
siderada sino comí 7 un co i^ a to  celebrado por el Ayunta
miento cómo persoi 7a ju ríífta , y por último, que de lo ex
puesto se deducía qu habiendo lastimado dicho acuerdo 
Jos derechos de la Dip'utación provincial de Vizcaya, po

día ésta acudir contra aquel por la vía de interdicto ó por 
cualquier otra: el Tribunal citaba los artículos 73 y 89 de 
la ley Municipal y dos decisiones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha sgguido sus trámites: 

Visto el art. 85 de la ley Municipal, según el cual los 
terrenos sobrantes de la vía pública y concedidos al do
minio particular y los efectos inútiles pueden ser vendi
dos exclusivamente por el Ayuntamiento:

Visto el art. 89 de la misma ley, que prohíbe la admi
sión de interdictos contra las providencias de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competencia, pu- 
diendo los interesados utilizar para su derecho los re 
cursos establecidos en los artículos 171 y 177:

Visto el art. 172 de la propia ley, con arreglo á cuyas 
disposiciones los que se crean perjudicados en sus dere
chos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos pue
den reclamar contra ellos mediante demanda ante el Juez 
ó Tribunal competente, según lo que, atendida la natu ra
leza del asunto, dispongan las leyes:

Considerando:
1.® Que el acuerdo del Ayuntamiento de Villaverde de 

Trucios enajenando como sobrante de la vía pública el 
terreno que ha dado lugar á la presente contienda, fué to
mado dentro del círculo de las atribuciones que la ley en
comienda á las Corporaciones provinciales:

2.° Que si la Diputación provincial de Vizcaya cree 
pertenecerle el referido terreno, ó que es injusto el acuer
do de que se trata, puede hacer uso de los derechos que 
la ley le concede, pero no utilizar el interdicto por estar 
su admisión expresamente prohibida contra providencias 
de los Ayuntamientos, adoptadas en uso de las facultades 
que la ley les encomienda;

'Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á  favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el de la Guerra,

. Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Brigadier de Ejército, Gober
nador político militar de ,1a isla de Mindanao en Filipinas 
D. José Sánchez Gómez; quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

M anuel A gu irra  de dejada.

A  propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
t’.I <de la Guerra,

Vengo tjn nombrar Gobernador político militar de la 
isla * de Mindtf nao en Filipinas al Brigadier de Ejército 
D. Ju lio  Seriñá y  Raimundo, que actualmente desempeña

el cargo de Jefe de la Sección de campaña del Ministerio 
de la Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

M anuel Aguiri-e ele Tejada.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, en atención á las relevantes cir
cunstancias que concurren en D. Luis Fernández Guerra, 
y en recompensa á sus especiales y extraordinarios servi
cios como Oficial de Secretaría del Ministerio de Ultramar, 

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración libres de gastos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
K1 Ministro de Ultramar,

M anuel Agutrre de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Consejero de Administración de la 

isla de Cuba, en la vacante que resulta por nombramiento 
de D. Miguel Suárez Vig.il para el cargo de Director gene
ral de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar, á Don 
Francisco de la Cerra y Dieppa, en quien concurren las 
circunstancias requeridas por el art. 7.° del Real decreto 
orgánico dictado para los Consejos de Administración de 4 
de Julio de 1861.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.*
El Ministro de Ultramar,

M an ue l A gu irre  de Tejada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.), con sujeción á  lo dis

puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á  bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Lucena (Cas
tellón), de tercera clase, á  D. Antonio Tovar y Méndez, 
que desempeña el de Cambados, el cual, por efecto de re
nuncia del electo para Lucena en 5 del actual, resulta con 
mayor antigüedad y preferente derecho sobre los restan
tes peticionarios que han acudido al concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1884.

SIL VELA. ■ .
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En 8 de Octubre de 1883. Promoviendo, con arreglo á 
lo prescrito en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, al Juzgado de prim era instancia de Fe
rrol, de término, vacante por haber sido también promo
vido D. Manuel Peñamaría, á D. Dionisio García del Valle, 
que sirve el de Gijón.

Méritos y servicios de D. Dionisio García del Valle.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Agosto de 1866a 

habiendo ejercido la profesión en Cangas de Tinco.
Ha sido Juez de paz suplente de dioha población.
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En 26 de Mayo de 1869 se le r om-oró para la Promotoría 
fiscal de Riv&deo, de entrada, de la. que tomó pcs?siór¿ en 8 de 
Julio siguiente.

En 24 de Abril de 1871 trasladado á la de Bravia.
En 80 de Noviembre de 1872 á la de Sequeros.
En i 3 de Octubre da 1873 ú hi de Vería.
En 8 do Agosto de 1874 nombrado pama el Juzgado de pri

mera instancia- do Ooienoion, de entrada, de cuyo cargo tomó 
pe-sesión en 5 de Setiembre siguiente.

En 7 de Octubre de 1878 trasladado al de Pravia.
En 26 de Enero de 1880 al de Belmente (Oviedo).
En i.° de Enero de 1883 promovido al de Grifón, ds ascenso; 

tomó posesión en SO del mismo mes.

En id. id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al de 
Gijón, de ascenso, vacante por promoción de D. Dionisio 
García, á D. Felipe Pozzi y D entón, que sirve el de Bel- 
monte.

En id. id. Se tra s la d a , accediendo á sus deseos, al de 
Beimonte, de ascenso, vacante por traslación de D. Felipe 
Pozzi, á D. Adolfo Elizonde y R eas, Abogado íiscal de la 
Audiencia de lo crim inal de Toledo.

En id. id. Jubilando con el haber que por clasificación 
le corresponda, conforme á lo dispuesto en el art. 239 de 
la ley provisional sobre organización del Peder judicial, 
á D. Carlos Eusebio de Entrala y Díaz, Jaez de prim era 
instancia del distrito de la Izquierda de Córdoba.

En id, id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado del distrito de la Izquierda de Córdoba, de té r
mino, á D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Cartagena.

En id. id. Nombrando para el del distrito de Santo 
Domingo de Málaga, de térm ino, vacante por promoción 
de D. Eduardo Muñoz, á D. Cristóbal Francisco Muñoz 
Madueño, Juez de térm ino cesante.

Méritos y servicios ds D. Cristóbal Muñoz Matiueño.

Se le expidió el título de AbcgNo #n 5 de Mayo de 1809, 
habiendo ejercido la profesión durante mún de cinco años.

En 26 de Octubre de 1868 faé nombrado para la Prom etería 
fiscal ¿el distrito de Santo Domingo de Malaga, de término; 
tomó posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 29 de Junio de 1870 traslado á la del distrito de Santa 
Cruz de Cádiz.

En 19 de Marzo de 1873 declarado cesante,.1

, En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Santander, de término, vacante por promoción de D. Ju
lián Menéndez, á D. Angel Yelasco y Gajate, que sirve el 
de Ronda.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito  en 
el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i
cial, al ds Ronda, de término, á D. Luis B arber y P ita r 
que, que sirve el de Balaguer.

Méritos y servicios de D. Luis Barber y Pitarque.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Octubre de 1849, 
habiendo ejercido la profesión en Tamarite.

Ha sido Promotor íical con título de dicha población.
En 5 de Febrero de 1855 se le nombró para la Promotoría 

fiscal d#Fraga, de la que tomó posesión en 10 del mismo mes.
En 2 de Julio de 1868 trasladado á la de Boltaña.
En 1.° de Setiembre de dicho año promovido á la de Bar

bas tro; tomó posesión en 16 del mismo mes.
En 29 de Enero de 1869 se ie declaró cesante.
En 30 de Mayo de 1875 fué nombrado Promotor fiscal de 

Jaca, y sin tomar posesión,
En 2 de Julio de dicho año se dejó sin efecto el anterior 

nombramiento.
En 17 de Abril de 1882 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Cangas de Tineo, de entrada, del que se po
sesionó en 15 de Mayo siguiente.

En 1.° de Enero de 1883 promovido al de Barbastro, de as
censo; tomó posesión en 24 del mismo mes.

En 12 de Marzo de álcho año trasladado al de Balaguer.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Balaguer, de ascenso, á D. Teodoro M artín y Morales, Abo
gado fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Cuenca.

E n id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i
cial, ál de Antequera, de térm ino, vacante por promoción 
de D. Juan Carlos Alix, á D. Eusebio M artín Ruiz, que 
sirve el de M archena.

Méritos y  servidos de D. Eusebio M artín R u iz .

Se le expidió el título de Abogado en 1.® de Noviembre 
de 1868, habiendo ejercido la profesión m  Bailén desde Enero 
de 1867 hasta Noviembre de 1889, y en La Carolina desde esta 
fecha hasta 1871.

En 9 de Noviembre de 1869 faé nombrado par a la Promo - 
toría fiscal de La Carolina; tomó pe sesión tn  24 dei m is
mo mes.

En 14 de Febrero de 1871 trasladado á la da MedinacelL
En 12 de Abril del mismo año nombrado para la de Oli- 

venza.
En 31 de Enero de 1873 trasladado 4 la de puebla de Trives.
En 2 de Abril de dicho año nombrado para la  de Jerez de 

los Caballeros*

i Ea 14 de Febrero de 1874 promovido á la de Ubeda, de as-
j censo; tomó posesión en 14 de Marzo siguiente.
\ En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri- 
\ mera instancia de Ayamonte, electo.
jj En 15 de Febrero siguiente promovido &1 de Marchena, de
l ascenso; tomó posesión en 9 de Marzo inmediato.
jj En'id. id. Promoviendo al de Marchena, de ascenso, á
¡ D. Francisco Solano Juárez Belioso, que sirve el de Pie -  
¡ drahita, y reúne las condiciones prevenidas en el art. 41 
\ de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial.

| Méritos y  servicios de B. Francisco Solano Juárez Belioso.
| Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre de 1844,
1 habiendo ej¿roldo la profesión en Olmedo desde Junio de 1847 
\ hasta Enero de 1869. ■
¡ Ha sido Promotor fiscal, en comisión, de Medina del Campo.
$ Ea 12 de Junio de 1849 nombrado para la Prometería fiscal
l de Ri&ño; tornó posesión en 1.° de Julio siguiente, 
jj En 21 da Marzo de 48:H trasladado á la de Roa.
| En 29 de Mayo de-1855 á la de Arenas de San Pedro.
t En 25 de Abril cío 1857 á ]& do Peñ&fiel.
I En 6 de Noviembio siguiente á la de Salas de los Infantes,
jj electo.
| En 19 de Febrero de 1858 declarado cesante por no haberse
¡ presentado 4 tomar posesión.
¡ En 18 de Setiembre de 1876 nombrado para, la Promoioría 
| de Arenas de San Pedro; tomó posesión en 25 de Noviembre 
| siguiente.
jj En 25 de Noviembre de 1878 se le nombró para el Juzgado
f. de primera instancia de Állariz, electo.
| En 9 de Diciembre de dicho año para el de Alcañices; tomó
i posesión en 11 de Enero de 1879.
1 En 18 de Diciembre de 1880 trasladado al de Villadiego.
|  En 1.* de Marzo de 1881 nombrado para el de Piedrahita.

¡j En id. id. Trasladando al de Piedrahita, de entrada, á
| D. José María Hernández Leal, que sirve el de San Cris- 
í tóbal de la Laguna, y resulta incompatible en este partido.
1 En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
1 el art. 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la or- 
1 gánica dei Poder judicial, al de San Cristóbal de la Laguna,
I de entrada, á D. José María Gamos y Bañó, Promotor fis- 
| cal de entrada que ha sido, y en la actualidad Vicesecre- 
I tario de la Audiencia de lo criminal de Altea.

Méritos y servicios de D. José María Gamos y Bañó. 
i Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre de 1879.
j En 25 de Setiembre de 1880 se le nombró, en virtud de opo-
j slción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 11 en la escala 
| del Cuerpo.
¡ En 7 de Febrero ds 4881 nombrado para la Promotoría fls- 
| cal de Albocácer; tomó posesión en .9 do Marzo siguiente.
| En 20 da Marzo do 1883 trasladado á la de Viliajoyosa.
|| En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 3a
! Audiencia de lo criminal de A ltea; tomó posesión en 2 de 
| Enero de 1883.
i En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
1 el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi- 
| cial, al de Cartagena, de término, vacante por promoción 
i de D. Teodoro Pinazo, á D. Eugenio Vidal y Pozuelo, que 
| sirve el de Sagunto.
I| Méritos y servicios de D. Eugenio Vidal y  Pozuelo.
I Se le expidió el título de Abogado en *18 de Junio de 1855;
| habiendo ejercido la profesión desde 15 de Noviembre de dicho
¡ año hasta fin ds Diciembre de 1862.
| Fué Juez de paz de Utiel desde Agosto de 1857 hasta Di-
| ciembre de 1858, y suplente del mismo cargo desde 1.° de Ene- 
|  ro de 1865 hasta 25 de Febrero de 1868. 
jl En 30 de Diciembre de 1866 nombrado Juez de primera
l instancia de Torrente; tomó posesión en 4 de Enero de 1867.
j En 22 de Enero de 1872 trasladado á Guía, y sin tomar po
li sesión.
| En 13 de Mayo siguiente se le declaró cesante.
I En 15 de Noviembre de 1875 nombrado para el Juzgado de
■| Álmansa; tomó posesión en 14 de Diciembre siguiente.
] En 1.° de Marzo de 1879 trasladado al de Tarancón.
¡ En 15 de Mayo del mismo año al de Almansa.
1 En 4 de Setiembre de dicho año al de Villena.
I En 21 de Marzo de 1881 al de Torrente.
\ En 13 de Abril siguiente nombrado, á su instancia, para el 
7 de Chiva.
j En 19 de Marzo de 1883 promovido al de Saguntó, de as-
í censo; tomó posesión en 2 de Mayo siguiente.

I En id. id. Se1 traslada, accediendo á sus deseos, al de 
i Sagunto, de ascenso, á D. José María Carrillo y Sáiz, que k
¡ sirve el de Lucena.
I En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
\ Lucena (Castellón), de ascenso, á D. Antonio Pérez y 
jj González, que sirve el de Villafranca del Panadés.
I En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
¡ la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio- 
i nal á la orgánica del Poder judicial, al de Villafranca del 
5 Panadés, de ascenso, á D. Mariano José Brodín y Sánchez,
] que sirve el de Viver.

! Méritos y servicios de D. Mariano José Brodín.
| . Se le expidió el título de Abogado en 40 de Febrero de 4863,
\ habiendo ejercido la profesión desde 4864 hasta 1868. Ha sido 
| Juez de paz y Promotor fiso&l sustituto de Morilla.

En 46 de Febrero de 1870 se le noreforó para la Promotoría 
fiscal de Aíbocácer; tomó posesión ea 46 de Marzo siguiente.

En 43 de Marzo de 1879 trasladado á la de Morelia.
En 4.® de Enero de -1883 nombrado p&ra el Juzgado de pri

mera instancia de Viver, de entrada; tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para  el de Vi
ver, de entrada, á D. José Larrum bide é M ondo, Secreta
rio de la Audiencia de lo crim inal de Logroño.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al del 
distrito del Pino de Barcelona, de térm ino, vacante por 
promoción de D. Santiago del Todo, á D. Rafael García 
Domenech, que sirve el del distrito de j3an Miguel de Je
rez de la F rontera.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, al del distrito de San Miguel de Jerez de la F ron 
te ra , de térm ino, á D. Rafael de León Troyano, que sirve 
el de San Roque.

Méritos y servicios de D. Rafael de León Troyáno.
Se le expidió el titulo de Abogado en 6 de Julio de 1840; 

habiendo ejercido la profesión desde dicho mes y año hasta Fe
brero de 1863.

Ha sido Promotor fiscal sustituto ría Ronda desde 14 de 
Marzo, de 1858 hasta 12 de Setiembre, de 1863.

En 6 de Febrero de 1863 nombrado para el Juzgado de p r i
mera instancia de OI vera; tornó posesión en. 28 del mismo' mes.

En 20 de dicho mes y año trasladado ai de Rambla.
En 43 de Marzo siguiente se dispone que vuelva á encar

garse del ds Olvera.
En 4 de Abril del mismo año trasladado al de Estepona.
En 26 de Octubre de 1866 al de Calamocha.
En 24 de Abril de 1870 declarado cesante.
En 18 de Setiembre de 1876 fuó nombrado para el Juzgado 

de Chantada.
En 6 de Noviembre siguiente se le admitió la renuncia que 

hizo de dicho cargo, declarándole cesante sin perjuicio ¿e vol
ver al servicio.

En 5 de Junio de 1879 nombrado para el Juzgado de Lora 
del Río, del que tomó posesión en 22 de Julio siguiente.

En 4.® da Marzo de 1881 se le jubiló.
En 28 de dicho mes y año se dejó sin ef oto la jubilación, y 

se dispuso que volviera á encargarse del Juzgado de Lora del 
Río.

Én 29 de Marzo de 1883 promovido al .ds San Roque, de 
ascenso; tomó posesión en 7 de Abril siguiente.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito  en el 
artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder j u 
dicial, para  la de San Roque, de ascenso, á D. Valentín 
Taboada y Taboada, que sirve el de Posadas.

Méritos y servicios de D. Valentín Taboada y Taboada.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Setiembre de 

4866, habiendo ejercido la profesión en Señoría de Car bal lino 
desde 4.® de Julio de 4867 hasta Octubre de 1869.

En 8 de Octubre de 1869 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Rivadavia; tomó posesión en 43 del mismo mes.

En 24 de Diciembre de 4870 trasladado á la de Verín.
En 20 ■de.; Marzo de 4874 á la de Navahermosa.
En 23 de Enero de 4872 á ¿a de Viana del Bollo.
En 40 de Abril de 4876 declarado cesante; cesó en 49 del 

mismo mes.
En 23 de Junio de dicho año faé nombrado para la Promo - 

toría de Sequeros, electo.
En 30 de Agosto siguiente declarado cesante por no presen

tación.
En 18 de Marzo de 4878 nombrado para la Promotoría de 

Belorado, de la que tornó posesión en 47 de Abril siguiente.
En 4 de Noviembre del mismo año trasladado á la de Bri- 

huega.
En 8 de Mayo de 4879 á la de Puenteareas.
En 23 de Junio de 4884 á Ja de Santa Marta de Ortigueira.
En 20 de Diciembre de 4882 nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Santiago; ¿ornó posesión en 2 de 
Enero de 4883.

En 46 de Julio de dicho año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Posadas, de entrada; tomó posesión en 28 
de Agosto. /

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el a r t. 40, en relación con el 83 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, al de Posadas, de entrada, á 
D. Guillermo Sausa y Soto, Prom otor fiscal de en trada 
que ha  sido, y en la actualidad Vicesecretario de la Au
diencia de lo crim inal de Málaga. *

Méritos y servicios de D. Guillermo Sausa y Soto.

Se le expidió el título de Abogado en 48 de Diciembre 
de 4876.

En 25 de Setiembre de 4880 se Je nombró, á virtud de opo
sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 4 en la escala 
Sel Cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho año nombrado para la Promoto
ría fiscal de Gaucín; tomó posesión en 26 de Diciembre si
guiente.

En 20 de Diciembre de 4882 nombrado Vicesecretario de la  
Audiencia de lo criminal de Málaga; tomó posesión en 3 
Enero dé 1883.
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En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, al de Monforte, de ascenso, vacante por defunción de 
D. Bonifacio Suárez, á D. Eduardo Pardo y Casajús, Se
cretario de la Audiencia de lo criminal de Mondoñedo.

Méritos y servicios de D. Eduardo Pardo y Casajús.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Julio de 1869.
Ha sido Juez municipal suplente de la Coruña, y ha des

empeñarlo varios cargos administrativos.
En £3 de Enero de 1872 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Rivaáeo, de lasque tomó posesiónen 21 de Febrero si
guiente.

En 28 de Febrero de 1874 se le trasladó á la de Quiroga.
En 12 de Junio de 1875 á la de Becerrea.
En 27 de Diciembre de dicho año á la de Sárria.
En 20 de Octubre de 1880 á la de Ordenes.
En 20 de Diciembre de 4882 nombrado Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Mondoñedo, de cuyo cargo tomó pose
sión en 2 ds Enero de 1883.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Alcira, de ascenso, vacante por promoción de D. Miguel 
María Rivas, á D. Cayetano Rizaldo y Redondo, que sirve 
el de Dolores.

En idv id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, al de Dolores, de ascenso, á D. Bernardo del Pino y 
Meléndez, que sirve el de Estepona.

Méritos y servicios de D. Bernardo del Pino y Meléndez.
Se 3e expidió el título de Abogado en 13 de Agesto de 1861.
Én 13 de Junio de 1865 foó nombrado para la Promotoría 

fiscal de Campillos; tomó posesión en 24 del mismo mes.
En 8 de Julio siguiente trasladado á la de La Bañeza.
En 21 de Agosto de dicho & ño a la de Cifuentes.
En 4 de Noviembre de 1866 á la de Campillos.
En 13 de Febrero de 1867 promovido á la de Coín; tomó 

posesión en 9 de Marzo siguiente.
En 11 de Julio del mismo año trasladado, en comisión, á la 

fie Aguilar.
En 3 de Noviembre de 1868 d< clarado cesante.
En 27 de Diciembre de 4875 nombrado, en comisión, para 

Ja Promotoría de Ibiza, electo.
En 10 de Abril de 1876 para la de Valencia de Don Juan* 

«n comisión, electo.
En 7 de Julio del mismo año, también en comisión, para la 

fie P&strana, de la que se posesionó en 7 de Agosto siguiente.
En 15 de Diciembre de dicho año para l&'fie La Bisbal; tomó 

posesión en 44 de Enero de 1877.
En 5 de Enero de 1881 trasladado á la de Velez Málaga.
En 1 * de Enero de 4883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Estepona, de entrada; tomó posesión en 30 
fiel mismo mes.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, al de Estepona, de entrada, 
á  D. Gustavo de Castro y Valdivia, Promotor fiscal de 
entrada que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario de 
la  Audiencia de lo criminal de Gerona.

Méritos y servicios de D. Gustavo de Castro y Valdivia.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Diciembre 

fie 1878.
En 30 de Diciembre de 4880 se le nombró, en virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 28 en la escala 
fiel Cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 nombrado para la Promotoría fis
cal de Puigcerdá, de la que tomó posesión en 8 de Marzo si
guiente.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Gerona; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, al d^M ataró, de ascenso , vacante por promoción de 
D. Eloy Rodríguez, á D. Manuel Martínez y Garrido, que 
sirve el de Sahagún.

Méritos y servicios de D. Manuel Martínez Garrido.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 31 de Marzo de 1868.

Ejerció la profesión de Abogado en Valencia de Don Juan 
desde V  de Julio de 1868.

Ha sido Juez de paz de Ja misma villa.
En 4 de Febrero de 1869 fuó nombrado Promotor fiscal de 

Valencia de Don Juan; tomó posesión en 24 del mismo mes.
En 7 de Diciembre de dicho añodeclarado cesante.
En 13 del citado mes repuesto en la Promotoría fiscal de 

Valencia de Don Juan, de la que se posesionó en 20 del repeti- 
fio mes.

En 14 de Diciembre de 1870 trasladado á la de Alcañices, 
electo.

Én 12 de Enero de 1871 nombrado para la de Colmenar 
Viejo.

En 18 de Diciembre del mismo año trasladado á la de Sa
hagún.

En 13 de Marzo de 1879 se le admitió la renuncia que pop 
el mal istado de su salud hizo de dicho cargo*

En 8 de Enero de 1882 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Potes, electo.

En 20 de Febrero del mismo año nombrado para el Juzga
do de primera instancia de Puebla de Sanabria; tomó posesión 
en 21 de Marzo siguiente.

En 17 de Abril de dicho año trasladado al de Sahagún.
En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 

el art. 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la or
gánica ;del Poder judicial, al de Sahagún, de entrada, á 
D. Pedro Arias Gago, Promotor fiscal de entrada que ha 
sido, y en la actualidad Vicesecretario de la Audiencia de 
lo criminal de Caiatayud.

Méritos y servicios de D. Pedro Arias Gago.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Octubre de 1875.
En 7 de Julio de 1879 se 1c nombró, en virtud de oposición, 

Aspirante al Ministerio ih cal con el núm. 76 en la escala del 
Cuerpo.

En 14 de Noviembre de dicho año nombrado para la Pro- 
motoría fiscal de Puerto del Arrecife, y sin tomar posesión.

En 29 de Marzo de 1880 para la de Agreda, de la que se po
sesionó en 15 de Abril siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Caiatayud; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, al de Molina de Aragón, de ascenso, vacante por pro
moción de D. José Severo Olmedilla, á D. Antonio Medina 
y Carrascal, que sirve el de Santa María de Nieva.

Méritos y servicios de D. Antonio Medina y Carrascal.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Julio de 1866, 

habiendo ejercido 3a profesión en Peñafiel, Olmedo y Santa 
María de Nieva durante siete años.

Ha sido Oficial primero de la Comisión,de examen de cuen
tas municipales y de Pósitos en el Gobierno de la provincia de 
Valladolid, y Secretario del Consejo provincial de dicha ciudad.

En 24 de Junio de 1871 fuá nombrado para la Promotoría 
fiscal de Santa María de Nieva, de entrada; tomó posesión en 16 
de Julio siguiente.

En 20 de Mayo de 1872 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Piedrahita, de entrada; tomó posesión en 13 
de Junio siguiente.

En 15 de Julio de dicho año declarado cesante.
En 13 de Agosto de 1874 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Barco de Avila; tomó posesión en 31 del 
mismo mes.

En 26 de Octubre del mismo año trasladado al de Polade 
Labiana.

En 22 de Noviembre siguiente nombrado para el de Barco 
de Avila.

En 12 de Abril de 1875 declarado cesante. ^
En 11 do Julio de 1878 nombrado para el Juzgado de Her- 

vás; tomó posesión en 10 de Setiembre siguiente.
En 18 de Diciembre del mismo año trasladado al de Cervera 

del Río Pisuerga.
En 30 de dicho mes y año nombrado para el de Hervós.
En 6 de Diciembre de 1879 para la Promotoría fiscal de 

Cuéllar, de ascenso; tomó posesión en 5 de Enero de 1880.
En 1.* de Enero de 1883 para el Juzgado de primera instan

cia de Santa María de Nieva, de entrada; tomó posesión del 
mismo en 1.* de Febrero siguiente.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda pública.
Habiéndose extraviado la inscripción intrasferible del 3

f>or 100 consolidado, núm. 11.870, de capital nominal reales ve
lón 9.830, procedente del ramo de Beneficencia y que pertene

ce al Ayuntamiento de la villa de Abarca, partido judicial de 
Frechilla, en la provincia de Palencia, se hace saber al público 
por el presente anuncio para que la persona en cuyo poder se 
nalle la presente en las oficinas de esta Dirección general ó en 
las de la Delegación de Hacienda en la referida provincia den
tro del término de 30 días, contados desde el de su publicación 
en los periódicos oficiales; en la inteligencia que de no hacerlo 
será declarada nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación, precediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 21 de Febrero d© 1884.=E1 Director general, F. L. 
de Retes. 383—M

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 29 del comente, de diez & dos 
de la tarde:

*m5RESBS jm  EFECTOS DEPOSITADOS*

Renta perpetua al 3 por 400 interior.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpeta nú

mero 2.489.
Idem id. de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 2.431.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.857.
Primer semestre de 4878, carpetas números 4.593 al 95.
Segando semestre de 4878, carpetas números 2532 al 34.
Primer semestre de 4879, carpetas números 2.447 al 49.

S«gundo semestre de 1879, carpetas números 2.378 al 82. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.209 &114. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.434 al 36. 
Primer semestre de 4881, carpetas números 1,993 al 96. 
Segundo semestre de 1881, carpetas mimeros 1.890 al 93. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.656 al 59.

Obligaciones de ferrocarriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 1.864.
Idem id. de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 1.557. 
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 1.332.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.175.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.967.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.857.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.835.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 1.695.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 1.598.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.530 y 31. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.428 y 29. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.248 y 49.

Deuda amortizaUe al 4 por 100.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 801 y 2.
Primer trimestre de 1883, carpetas números 778 y 79. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 747 al 49. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 735 al 39. 
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 653 al 59.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.352 al 62. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 2.043 al 55. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 1.864 al 85. 
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 1.600 al 28

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.
Cuarto trimestre de 1883, carpeta núm. 49.

Obras públicas.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 17 y 18.
Madrid 26 de Febrero de 1884.—EI Director general, Anto

nio Gaeróla.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrasmi

sible, núm. 4.869, de pesetas nominales 25.000 en acciones de 
este Banco, expedido en 13 de Mayo de 1861 á favor de D. An
tonio María Blanco y Castañola, é igualmente cinco extractos 
de inscripción de acciones, cuyo pormenor se detalla, se anun
cia al público por primera vez para que el que.se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c et a  de  Madrid  y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.* y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá los 
correspondientes duplicados de resguardo y extracto, anulando 
los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Un extracto sin número de 11 acciones, expedido en 1.® de 
Febrero de 1864.

Otro id., núm. 283, de 48 id., id. en 13 de Mayo de 1874.
Otro id., núm. 5 379, de 41 id., id. en 7 de Enero de 1875.
Otro id., núm. 38.765, de 30 id., id. en 4.* de Febrero de 1883.
Otro id., núm. 40.598, de 30 id., id. en 9 de Febrero de 1883.
Cinco extractos de 130 acciones en junto.
Madrid 25 de Febrero de 1884.=E1 Secretario general, Juan 

de Morales y Serrano. X—1160

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
El pago de la mensualidad corriente á las Clases pasivas 

que cobran por esta Tesorería se verificará de once de la ma
ñana á las tres de la tarde, en los días y por el orden que á con
tinuación se expresan:

D iai.9 de Marzo.
Montepío civil, letra A á la 12.

Día 3.
Montepío civil, letra Af á la Z.

Dia 4.
Montepío militar y pensiones remuneratorias»

Día 5.
Cesantes de todos los Ministerios.

Día 6.
Jubilados de todos los Ministerios.

Día 7.
Retirados de Guerra y Marina.

Días 8 y 10.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 11.
Retenciones.

A d v e r t e n c ia .  Los interesados ó apodéralos que se presen
ten al cobro deberán exhibir sus cédulas personales y nomini
llas siempre que se les exijan.

Madrid 26 de Febrero de 4884.=«Sandalio Granja.

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos núme

ros 894 y 898, expedidos por esta Sucursal el 41 de Agosto 
de 4876, el primero de 500 pesetas nominales en billetes hi
potecarios del Banco de España, ¿ nombre de D. Celestino F. 
García, y el segundo también de 500 pesetas nominales en igual 
clase de papel, á nombre de D. Bernardo Rodríguez, se anun
cia al público por tercera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la publicación del primer anuncio que tuvo lugar 
el 4 /  del corriente; adviniendo que pasado dicho término sin
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reclamación de tercero h  Sucursal expedirá los correspondien
tes depiieados de ios resguardos, anulando ios primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad, según previene t i  
artículo 9* de . oseeíatutos del Banco

Oviedo %i de Febrero de 1884.—El Oficial, Secretario, Ma
nuel Taboatía ü&Uro, X—1051

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .

DÍA %0.

Cartas detenidas por falta &?, direduión ó franqueo
en el día de hoy,

!Núm. 417 Luisa Olio.—Tok.sa.
418 Pablo N aval—M:rabiar,o.
419 Condesa de Vih^munda.—Sao Ildefonso.
45.0 Manuela Riesgo.- -BilWo,
421 Dolores Fernandez—V&iJí-.eas.
;4-£& ' ¿pugeeio Tus&iny.—alicante.
4So . Sames García Reboñar.—Paiercis.
424 'Primar Teniendo Coronel del batallón reserva de

De nía.
425 Sr. Ministro do! Bmib-~-Salamftn©¿.
426 Manuel Carriles.—O aona>

Madrid 25 de Febrero de i834=»Sl Admioktr&dó? central, 
Bar-olcmé Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .

M m i f a  M  J o *  kkgrfinm t p»' 7  « w  ®mre$$dú¿ á
lm  áeHrs^f

día 26-

SsíadtSn de origen. del ^S taíte rta . BoatalHo.

C m m iL

Mora (Toledo) „ . .  Juan V enta.  ........  Calle Sor, 88, pi¿o bi jo
níni: ro 10.

Oviedo ........... Alejandro Gil.  Beata*, 25.
Santander  M owinckel.. . . . . . .  Peligros, 3, tercero.
San S ebastián .. .  Petra N av a rro .. . . .  San h&. reos, 13. 
ídem . . . . . . . . . . .  S tanley................. .... Saúco, 2, tercero iz

quierda (ausente).
Jaén ......................  Petra Almodóvar . .  Silva, 3o, principal.
P a r ís ..................... Señora de Pérez . . .  Sin m ías.
Valladolid  G eJis........................  San Roque^G.
L isboa.................. Matilde Coronado.. Calle Escorial, 14, en-

>eP\
C ádiz ...................  Severo V ergoa... . .  Sin señas.

Argmlks.

Alayor................ .. Brigadier Bonifacio
Pérez Malo  Mendizába!, 62.

Chamberí.

Orense  ........  Fiscal Rodríguez..* San Mateo.
________

Madrid 26 de Febrero de 1884.»» Por ei J'^fe del Uesr&r, 
Federico Sánchez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid.

\A rbijrio  sobre toda clase delganado dtllujo.' ' p'.4r -i
L i  fMtá de relación que se advierte entre el ganado inscri

to-eu. la matrícula como de lujo, y ©i número considerable de 
oarru&je-s de dicha ciase que circulan por la población, prueban 
evidentemente que por desconocimiento de las formalidades 
prevenidas ó acaso por razones de o tra índole existe una gran 
ocultación que viene en perjuicio de los loados municipales.

Para corregir ei abu&o en donde se encuentre y hacer conoe 
cer en general la necesiaad en que están ios propietarios d ~ 
ganaoo de satisfacer el arbitrio impuesto cor tal concepto, el. 
Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que desde ei 25 de Febrero 
actual se repartan á domicilio en todos aquellos locales que 
aposenten ganado caballar ó m ular relaciones impresas que 
habrán de suscribir les propietarios ó xvepresontantes de los 
dueños del citado ganado, k fia da legalizar su situación los 
que poseyeren aquél sin tenerla m atriculado y rectificar la 
m atrícula existente.

A este objeto se practicará oportunamente por los depen
dientes municipales, al tiempo de recoger los impresos, una 
comprobación entre el ganado inscrito y el ré s te n te  en el local, 
quedando en la obligación de facilitar aquélla los dueños res 
peetivos, no poniendo obstáculos que impidan la rectificación á 
ios encargados de hacerla.

La inscripción tendrá lugar desde la  fecha indicada hasta 
©115 de Abril próximo, en que definitivamente se cerrará el 
plazo, quedando sujetes á  la penalidad que marcan las bases 
aquellos que aparezcan, pasado el término que se fija, sin tener 
presentada relación del ganado de su propiedad.

Si algún particular no recibiera los mencionados impresos, 
podrá nesde luego reclamarlos eo las oficinas centrales de esta 
villa, Sección de Ingresos, ó en las Tenencias de Alcaldía de 
«us respectivos distritos.

Todo lo que para la mejor inteligencia del público se an u n 
cia, de conformidad con lo dispuesto por t i  Éxcmo. Sr. A l
calde.

Madrid 25 de Febrero de 1884.=K1 Secretario, Enrique F er
nández. —2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

T r ib u n a l d e C uentas d e l R ein o .

Secretaría general.— Negociado 3.º
Por el presente, y en v irtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro  ¿efe d é la  Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama y em - 
plaza per primera vez á  D. Garlos López de Lengona y  D, José

Laureano Carrera, Contador de Haclen da^públíoa y Oficial 
NVgoekdo que fueren respectivamente de la provincia de To
le Jo, cuyo p a ra d lo  se ignora,-á fia de que ea el térm ino de 30 
cíae, que empezarán a contarle á los 10 de publicado este anun
cio v?i la Gac&t a , ?© prese aten en  esta Secretaría general, por 
ni ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegas 
de reparos ocurridos an el examen de Ja en en* a del Tesoro por 
ingresos y p^gos, corras pendiente si mes de Abril de 1862; en 
Ja inteligencia que de no verificarlo íes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1834«»«Manu6l Tomé.
888- M - 3

m i l i t a r e s .

(10 RUÑa .
D. Manuel de Diego Barm iechea, Alférez de la  cuarta- com

pañía düi híígüaúo batallón del tegimtoc-uy in fautoría de L u - 
zón, núrn. 58,

liRúem-ose ausentado .de Be villa oí so k laio Emilio Gar
dillo O^jiiiao, de este 2eguniesibO, acusado ce no haDarse f ra -  
sentado á la revista anual, y o a «ayo punto Wuí& fijad a re 
sidencia ;

U¿ftud.o de k s  f&euU&dea que ' conceden las Orele-
n&n«&¿ eu es ios casos á jo» Oficiales del Ejercito, ►. or el pre- 
sentó primer edi-y<o cito, .llamo y emplazo al expresado o Id a de, 
señ&iáüúíde ei o&i&ilóü depósito & qua está & tocio ó ¿litu-riela
das íi'Vi pünt^ doniUi te  halla ea ei térm ino aa 30 dias, & Cv. k .c  
desee esM¿ pabücación, á dar sos descargos; y de no j rosensíusc? 
en ei término señalado se seguirá la causa sentenciando.e ta. 
rebeldía.

Corana 14 de Febrero de 4884.*«Manuel de Dit?go Barre- 
nechea. 358—M

GERONA.
D. Jc-aquía Cabellas y Berra, Capitán del batallón depósito 

de Gerona, irum. y F L c tl nombrado por el S i\ Teniente 
Ooroue.i, p rim tr Jafe áoi mismo.

En uso da la* facultades que las Ordenanzas generales dal 
Ejército me conceden como Jl uez íkeal del «xp^áieute instra íao  
con ira ei recluta diapocibie de e¿.te oataílén Gíspert Lio- 
veras, natura i de L& Bis bal, provincia de Gerona, en averigua • 
ció a  fie su paradero, üoí* ei presente segundo edictu cito, llamo 
y emplazo ai referido resim a disponible p*m que'ea ei térm ino 
de 20 días comparezca en ci cuartel de San ,Frai>cnco de esta 
ciudad, ó manifieste á este batallón su actu&i resida ocia; pues 
de no hacerio m  seguirá el expediento y' se sentenciara tu  
rebeldía.

Gerona 7 de Febrero de 1884.=*Joaquín C^seiias. 354—M

D. Manuel Pon ce de León y Alonso. Alférez, F>&.iu.i ázl pri* 
m et batallón del regim iento infantería da Navc/r», nom. 25»

No habiendo^ íocorpcTado á banderas el sc-Líado de :a 
tercera compañia del primer batallón de rste  y ;. í to Luí» 
Castor Torres aerante, 4 qumn estoy s u m a r i a n ^ c  ei delito 
de deserción que llevó á c*bo desapatecieuao uu I^ io sías ,p a r
tido judicial de Cangas de Reyes, provincia de Pontevedra, 
donde se encontraba con licencia;

Usando de las facultades qué en estos. easo¿ coaceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, puf t i  prese¿ite j  

cito, llamo y emplazo por torcer edicto al expresado soldado, I 
señalándole la guardia de prevención del regim iento en el I 
cuartel de B&mo Domingo de esta población, donds deberá i 
presentarse deaíro del plazo d® 10 dí i3, a contar desdo la pu- | 
Diicación dei-presente eú c to , á-dar sus descargos; y en c&so d& | 
no presentalla en el plazo señalado se seguirá la causa y se j 
fallara en rebeldía.

Gerona 12 de Febrero de 1884.=*Manue! Pon ce de León, j
<i5o—M |

GRANADA. j
D. Dionisio Carbó y Comas, Capitán graduado, Teniente áel \

pegiminino iü íántería las Antillas, núni, 44. ¡
Habiéndose auat-ntado de esta plaza el $Oidado sufdltato j 

para el Ejército de U ltram ar Francisco Raíz Vjdvertíe, a quien \ 
m-oy sumariando por el cielito de no haberse presentado tn  el j 
banderín da U  misma cuando ha sido llamado para su em bar
gue a dicho Ejército;

Usando de las facultades que en estos ea$o« .conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
sito, llamo y emplaz'oVor primero y único edicto al referido 
soldado, señalándole la guardia del principal de esta p i¡m , 
donde deberá presentarse dentro del term ino ue 80 días, ú con
tar desde la publicación del presente edicto, á  dar sus descar
gos; y en  caso de no presentarse en el plazo señalado se le se 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 13 de Febrero de 1884.»»Dioniaio. Carbó. 858—M
■n’

D. Manuel Segara Mes*., Teniente del prim er batallón ¿el j 
regimiento infantería de las Antillas , núm. 44, y Fiscal de la ¡ 
plaza de Granada; [

Usando de las facultades que me conceden lar. Ordenanzas 
del Ejército, por el presente c ito , llamo y emplazo por primer 
edicto á Juan Herráiz López, cabo segundo que fue en 4873 de 
la Sección san itaria de esto distrito, para que dentro del té r
mino de 30 d a s ,  á contar d<¿sde la publicación d$l presente 
edicto, se persone en esta Fiscalía, sita Gomero#, 26» ó Auto
ridades m ilitares del distrito en que se h a lle , para notificarle 
el indulto de la pena á que le condenara en rebeldía'el Consejo $ 
de guerra celebrado en esta plaza en 4 de Marzo oe 1874, y para ! 
ingresar de nuevo en el Ejército á extinguir el tiempo que le [ 
faite da servicio desde el día de su deserción. !

Granada 14 de Febrero de i884.«Manucl Segura. 357—M ”

JEREZ DE LA FRONTERA.
B. José García Ramírez, Alférez, Fiscal del regimiento ca

ballería á& reserva, núrn. 5,
ignorándose el punto donde se halla, el so'da.do de dicho re

gimiento Juan Vftlenzuela G&h?er&, á quien estoy «umsriando 
por no haberse presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 230 del reglamento para ei reemplazo de reserva 
úe 2 de Diciembre de 1878;

Usando de fes facultades que conceden las Reares Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y empi&so por primer edicto al expresado soldado 
para esta ciudad, calle Gaitán. núm. 21, donde deberá presen
tarse den’ro del término de 30 días, 4 contar desde is  publica
ción del'presente edicto, á dar sus descargos.

Jerez ele la Frontera 44 de Febrero de 4884.== El Alférez, 
Fiscal, José García Ram írez. 858—M

LÉRIDA.
D. Juan Mdéndez y Pobesq Alférez, FUeal d d  primer b a ta

llón «‘i d  regim iento 3nfru tería  de Álbuera, núm. 26. ■
Habióndcse ausentado cíe la villa de Madrid ei soldado de la 

segunda compañía del Ut&do batallón y regimiento Ramón 
■ Rodríguez Vázquez, á quien ¿?st»oy sum ariando por el delito de 
no haberse presentado A banderas;

Usando de k s  facultodes que en estosi casos ccnceden las 
Reales Ordenanzas á, los Ofikalrg óU Egérdto, per el presente 
cito, Daca o y emplazo por torcer oía al expresado soldado,, 
señalándole la guardia de preveneAón deí castillo principal 
da esta ciudad, donde deberá presentarle dentro del térm ino 
de 40 días, á contar desde la publicación de] presente edicto, á

sus descargos; y m  caso de no presentarse en ei plazo se
ñalado se seguirá la causa y m  juzgará en rebeldía.

Lérida 9 de Febrero de 4884=1 uan M désdez. 359—M

D. Francisco Urquiano y Montusus, Comandante graduado, 
Capitán Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Carabineros 
de Lérida.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deserción 
al carabinero de esta Comandancia Joaquín Ribelies R odrí
guez, que desapareció del pueblo de San Juan  F u m at, en esta 
provincia, y cuyo paradero se ignora;

Usando de las facultades que en tales casos conceden Jas 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito; Lamo y emplazo al indicado carabinero, 
para que en d  térm ino *k 80fdí&s comparezca ©n el cuartel de 
la Comanctaneia de Carabineros» sito calle Caballeros, núm. 41, 
de esta plaza, á dar s.us descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo-sé le juzgará en rebeldía.

Dado ea Lérida á 21 de Febrero de 4884 «■ Francisco U r-  
quim o. 381—M

LEÓN.
D. Joaquín Delgado Suvizón, Alférez del regim iento caba

llería de reserva, núm. 20.
Ignorándose oí paradero dsl soldado de! cuarto escuadrón 

de este regim iento Manuel Hermida Cobelo, á  quien estoy su
mariando por haberse ausentado del punto de su residencia y  
falta de presentación á la  revista anual prevenida;

Usando de Jas facultades que en estos casos conceden k s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido soldado 
para que en el térm ino de 30 días, á contar desde la publica
ción del presento edicto, se persono á dar sus descargos; y en 
el caso de no hacerlo en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se-sentenciará en rebeldía.

León á 12 de Febrero de 1884.-«Joaquín Delgado. 880—M

MADRID.
D. Angel de P&adín y Gano , Coronel de infantería de Ma

rina  y Fiscal en-un,proceso;
Usar,do de las facultades que me están conferidas por las 

Reales Ordenanzas, por este, mi tercero y último edicto cito, • 
Hamo y emplazo al cabo, primero que fué de infantería de Ma
rina, agente de orden público de esta Corte hasta 20 de Agos
to di-i año próximo pasado, Francisco Llanos y  Galeazo, para 
que ea el plazo cto 10 días, á contar desde la inserción de este 
edicto ea la Gaceta de Madrid , comparezca, en .esto Juzgado, 
sito en-eUMinisterio de Marina, con objeto de prestar decla- 
rsción.

Madrid 16 de Febrero de 188 4 = E i Coronel, F isca l, Angel . 
da Paadín.««Por mandado de S. S., Juan de M adariaga, Secre
tario . 362—M

Ignorándose ©1 domicilio de D. Híginio Montes que en 1880
y 1881 era prestam ista en esta capital, se le cita por la Gaceta 
z>ñ Madrid para que m  el térm ino de ocho días comparezca en 
la F iscalía m ilitar de mi cargo, calle del Soldado, núm. 9, prin
cipal, con el fin de praai&r una declaración relativa á un prés
tamo que verificó en el primero de los citados tños.

Madrid 9 de Febrero dé 1884.=E1 Fiscal, Nicolás Carreras.
363—M

D« Federico Monleón García, -'Coronel graduado, Teniente r 
Coronel del arm a de caballería, y Fiscal perm anente de la
misma.

En uso ele las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército  me concedéri, por el presente edicto se,llanas, cita y 
emplaza á D. Julián Álvarez» Alcalde que fué del barrio de la 
Magdalena de esta Corte, para  que comparezca en el térm ino 
de 40 días, 4 contar desdó la  fecha de este edicto, en esta Fis
calía, Palma, 194 segm do , de once á doce c e la mañana, y en
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día hábil, para responder á los cargos que contra él resultan 
en una sum aria que *e sigue en. la misma.

Madrid 14 da Febrero de 4884=Federlco Monleón. 364—M

Ignorándose el domicilio del Teniente Coronel retirado Don 
Miguel Rodríguez Aguiiar, se le cita por medio da este aviso 
para que en el término do 10 días se presente-en esta Fiscalía, 
S&Iesas, 13, tercero, con objeto de prestar una declaración en 
interroga torio procedente de causa.

Madrid 18 de Febrero de 1884.*»E1 Comandante, Fiscal, 
Francisco Bustelo. 365—M

Ignorándose el paradero del Teniente Coronel retirado Don 
Patricio Escosura Salvador, se le cita por medio del presente 
para qm. compárese* á esta Fiscalía, Salesas, 13, tercero, en ©1 
término de 10 días con objeto de prestar una declaración ©n 
interrogatorio procedente de causa.

Madrid 18 de Febrero de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, 
Francisco Bustslo. 368—M

MURCIA.
D. Vicente Gallego y Martínez, Capitán del batallón depó

sito de Murcia, núm. 57, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel del mismo. -

Hago saber que bailándome instruyendo sum aria por haber 
'faltado á la revista anual al recluta disponible de este batallón 
Antonio Martínez Fuente, natural del Esparragal (Murcia), 
perteneciente al reemplazo de 1883, y

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce 
den á los Oficiales del Ejército, por este primer edicto llamo, 
cito y emplazo para que se presente en el cuartel de San L ean
dro, en la oficina del batallón en el plazo de 30 días; y de 
no verificarlo en el tiempo señalado, se le continuará ésta y 
será tratado con arreglo á Ordenanza.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la G aceta  de Madrid, Boletín oficial de la provincia, y  
se  fijará en los sitios de costumbre.

Murcia 40 de Febrero de 4884«»E1 Capitán, Fiscal, Vicente 
Gallego. 367—M

■PALAMÓS.
D. Augusto Jiménez Loira, Teniente de navio de la Armad#, 

Comandante de Marina de. la provincia de Pal&mós.
Hace saber que debiendo haber pasado al servicio por su 

türno ios .individuos de. la primara reserva de m arinería .de 
<&sta brigada segUyunoao Batlle G&tius, de Jcmé y Teresa, n&- 
to ra l de Cadaqués, y Venancio Bonsach Oolominas, de Sebas
tián  y María, natural de Pal&mó?, cuyo paradero se ignora, se 
les llam a por este primar adicto 4 fin de que se presenten en 
<esta Comandancia da Marina, ó. la más próxima &1 punto en que 
-se encuentren en el término de 40 días; y de no verificarlo se 
propondrá sean -dec ¡erados prófugos y sufrirán la pena que i as 
Ordenanzas <>c? matriculas en su ari. £.*, tít. 44, señalan á los 
que son deela-r^dos «u dicha situación.

P&l&xnée i€ «te P’eb/ero de 1884.«*Augusio Jiménez Loira.
370—M

PUENT& :M\YOR'V/_
D. JoséOcrHw y Lknt'í*, iAiaie.r piloto. graduado de Alié* 

■.vm, ríe fraga*», y Ayndantft'de U  Comandancia de Marina de la 
¿provincia áe Alg^cirap, con ‘residencia en Puente M&yorga.

Por ©1 presente, y ©a use de las facultades o ue me conceden 
las Reales cito, llamo y  emplazo á los que se

«orean, ser dueños ote £44 te&icaes, 47 iá. rotos y pedazos, 38 
‘tablas e n t r a s  -y 446 id. rote.» y pedazos,- todo de pino blanco, 
•con las m arcas ¿M, ¡S, bS y 8 A; como igualmente- á una verga 
de sobre, &ntq¿&éo por el ■Mar mi las playas desde la T unara 
du sta  el rio  Gaadi&ro ¡ei.dia 26 de Diciembre del año úitim e, 
para que en'-el te rna  o «i de un mes, contado desde la inserción 
del .presente en «el BoUim ofisáál de-esta provincia y G aceta  de 
M adrid, se presenten á deducir'sus derechos por sí ó por medio 
■de apoderado an te  t i  Exorno, é lima» Sr. Capitán general, á ú  

, Departamento, de Marina, dc&a-u Fernando; apercibidos que'de 
no hayedo se p^aeoderá a io que ¿haya lugar.
. Puente Maycr#& lo  de Febrero de é884-.=José C ortés.»Se- 

<eretark*, Roqut? ‘ 374—71

SAN F f E N M m
El Brem o. Sr. R, Pedro deAuba-rede yr Bouyón,. ContraaL 

Mirante' de la  Armada, y  Capitán generad accidental de este De*
p&rt&nciu-Kía

Por el prese»te cite, llamo y  emplaa** á Tomás Sánchez 
borres, hijo de Jaime y  de Ana, aaatur&í y  vecino -de Algeeiras, 
de a&t&do soltero, <¿e er-an ti© 43 &ño&, y tr ip u lan te , que fué del 
bergantín g rieta  S a n l m n t p&m qae en +el •término de ocho 
días, eontadcts desde la ftch& de este últimioectioto, se presente 
en ia  S ecretada ríe causas de este Dep&ríam ento  para in stru ir
le de m  deeretaao en ia & amaina que se Je ruó y eontra otros 
por contrabando a bordo de dicho buque; p, re viniéndole que 
pasado dicho término sin haberío- verificado Je  parará el per
juicio qué hubiera lugar.

fc&n Fernando 16 Febrero de 4 8 8 4 = E i f ttp  útán general 
■Ac&áemai,. Fedro áe ^ u b ú re d e .^ P o r mandado de" S. E», Juan 
■■M Aguila. r 178—M

SANTANDER.

D. Aniceto López García, -Teniente-graduado, Alfi.fr® 2 del 
batallón depósito de Santander, núm. 483-

Habiendo faltado ¿.ia  revista anual que previene el ai 464 
del reglamento de- reemplazos y  reservas del Ejército de . ^  de 
Baero da 4883 el reaiuta disponible de este b&í&llón Qui. ^ í a

Fernández del Río, natural de Potes, provincia de Santander, 
á quien estoy sumariando por el expresado delito;

Y usando áe las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas para estos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo 
y emplazo por este prim er edicto al expresado recluta para que 
se presente en el cuartel de San Felipe de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino áe 30 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, á ciar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la sum aria y 
se sentenciará en rebeldía.

Santander 15 de Febrero ¿e 1884.=* El Fiscal, Aniceto 
López. 373—M

SEVILLA.
D. José Y asó a N oguerol, Teniente de la cuarta compañía 

del segundo batallón del regimiento infantería de Pavía , n ú 
mero 50, y Juez fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentado de San Fernando (Cádiz), donde se 
encontraba con licencia ilim itada el soldado de este regim ien
to Antonio Varete Terreiro, á quien estoy sumariando por el 
delito de no haberse presentado á pasar la revista anual, se 
gún está prevenido en el reglamento de reservas vigente;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de la Gavidia de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en. el término señalado se seguirá 3a causa y 
ss le sentenciará en rebeldía.

Sevilla 45 áe Febrero d© 4884-= José Yusón. 374—M

D. José Sánchez Castilla y Carrasco, Teniente del batallón 
depósito de Sevilla, núm. 31, y Fiscal nombrado para in stru ir 
sum aria al recluta Francisco Pineda Romero por falta da p re
sentación á la caja de la provincia como responsable de servi
cio activo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del I 
Ejército me conceden, por el presente tercer edicto se cita, 
¡lama y emplaza al referido recluta Francisco Pineda Romero, 
número 84 por el cupo de San Román de esta ciudad, en el 
reemplazo de 4883, para que en el improrrogable térm ino'de 
40 día», á contar desde la publicación del presente en el Bole
tín  oficial de la  provincia y G aceta-de Madrid, comparezca 
en el coartel de San Francisco de Paula, sito m  la calle de 
Santa Bárbara, de esta capital; entendiendo que de do efec
tuarlo se le irrogarán los perjuicios consiguientes.

Dado en Sevilla á 14 do Febrero áe 4884.== José Sánchez 
Castilla y Can5 aseo. 373—M

VALLADOLID.
D. Agustín Chillida Suárez, Teniente graduado, Alférez del 

segundo batallón del regim iento infantería de Isabel II, nú
mero 3®.

No habiendo pasado la últim a revista anual el soldado de 
la quinta compañía de dicho batallón y regimiento con licen
cia ilim itada en Gejo de los Reyes (Salamanca) Antonio Ro
dríguez Fuentes, á quien con el indicado motivo estoy sum a
riando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que se me conceden, por el presen
ta eifco, liamo y  emplazo por segundo edicto al expresado sói
da io, señalándole el local que ocupan las oficinas de este reg i
miento en el cuartel de San Benito en esta, pteza, donde debe
rá  presentarse dentro del término  de £0 días, á contar desda la 
publicación del presente edicto, ¿  dar [sus descargos; y en eJ 
caso de no presentarse en dicho plazo se le seguirá 3a cansa en 
rebeldía.

Valladolid 4$ de Febrero de 488&*«E1 Alférez, Fiscal, Agus
tín  Chiilida. 576—,ví

ZAMORA.

D. Lorenzo aguado y Gil, Teniente graduado, Alférez del 
batallón reserva de Zamora, núm, 408, y Fiscal nal mismo.

Ignorándose el paradero del soldado do la e u a m  compañía 
de este batallón José Alonso Bermejo, Datura! de Manzanar 
(Puebla de Sanabria) de esta provincia, á  quien estoy sum a
riando por el deiüo de no haberse- presentado á la revista anual 
en Octubre de 4882, según previene ei &n. 230 d d  reglamento 
de reserva del Ejército de % de Diciembre de 4878;

Usando de las facultades que coccedcn las Reales Ordenan
zas en  estos casos á ios' Oficiales del Ejército, por el p resen^  
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
am alándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino da 30 días, t  contar áesite la 
publicación fiel presente edicto, a  dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el térm ino señalado se seguirá la causa y m  sen
tenciará en rebeldía.

Zam ora 42 de Febrero de 1884.==Lomizo Aguado. 377—M

ZARAGOZA.
D. Alejo Aliué Angás, Alférez, Fiscal del batallón reserva 

de Zaragoza, núm . 78.
No habiéndose presentado en este batallón á pasar la re 

vista anual m  L% prim era quincena de Octubre próximo pasa
do, como está pa-ve ¡ido, el sollado Andrés Pujol Navarro, n a 
tu ral de FigCjaFfielas, en esta provincia, á  quien estoy sum a
riando por el delíiv°  .antedicho;.
* Usando de las ¿ m i ta d e s  que en estos casos conceden las 

Ordenanzas & los Ó a e -^ 08 del. Ejército, por x l presente títo , 
llamo y  em plazo por ■prin.'W edict0 al « p e s a d o  soldado, seña
lándole ^ t a  Fiscalía, sita en* J» «elle de ia Verónica, núm. 29 
principal, en esta ciudad, donde' deberá presentarse dentro del

término de 30 días, á coatar desde k  publicación del presente, 
á;dar sus descargos; y de ne hacerlo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 42 de Febrero de 4884 .= Alejo Allué Angas.
378—M

D. Patricio Jam es Polo, Teniente Ayúdenle, Fiscal del ba
tallón depósito de Zarsgoza, núm. 78.

En uso de las facultades que Jas O rdenabas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sum aria que por no haber 
pasado la revísta anual del año próximo pasado, según p re
viene el arta 230 del reglamento de reservas do 2 da Diciembre 
de 4878, me hallo instruyendo al recluta disponible de la cuarta 
compañía de este batallón José Ruesta Navarro, natural de 
Undués de Lerda, en esta provincia, el cual, según las diligen
cias practicadas marchó á Francia sin permiso en el mes de Se
tiembre del año 1882, ignorándose su paradero, por el presente 
primer edicto cito, liamo y emplazo al referido recluta para-, 
que en el término de 30 días comparezca en esta Fiscalía, s ita  
en el piso tercero del cuartel de Trinitarios de esta capital, á  
responder á los cargos que por el expresado motivo le resultan .

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la G aceta be Madrid y en el Boletín oficial de esta  
provincia.

Dado en Zaragoza á 43 de Febrero de 4 8 8 4 .= Patricio  
Jarnes. 379—M

D. Juan Hernández y  Ferrer, Coronel graduado, Coman
dante, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de 
Galicia, núm. 43. "

Habiéndose ausentado del cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza el educando de música de este regimiento Angel S an 
Miguel Cañas, natu ra l de Zaragoza, provincia de ídem, á quien 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado educando, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia áe esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar de la  
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 

¡ presentarse en el término señalado se seguirá la causa y ss 
! sentenciará en rebeldía.
! Zaragoza 46 ds Febrero de 4884.=Juan Hernández.

380—M

¡ D. Antonio Sans AUustante, Comandante, Fiscal del se*
I gundo batallón del regim iento in fan tería  de Galicia-, núm. 49.
1 Habiéndose ausentado de esta plaza el Alférez del expresado 
! batallón y regimiento en ei día 25 de Enero próximo passdo 
¡ D. José Antiñolo Vela, á quien estoy sumarial!do por dicho 

motivo;
Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedí* 

da en tastos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficíales del 
Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo a l  
referido Oficial para que se presente en el cuartel de Santa E n- 

I gracia da esta capitel en el término de 40 días, á contar desde 
esta fecha, á dar uus descargos; y de no verificarlo ss le juz
gar i  en rebeldía.

Zaragoza 46 de Febrero de 4 8 8 4 = Antonio Ssuiz. 881 --M

J u s t a d o s  d e  primera in s ta n c ia .

ALBURQUERQUE. 
j B. Francisco Fernández Amsya, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto eifco, Jla>v.o y emplazo por término 

de 45 días, á contar desde el siguiente a.i en que í^nga- ]ntfa? su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Jueu D kz Ik rnán íkz , de 
ignorado paradero, vecino do Pan. Yboeí© .ve&utüKG y-a»a que 
comparezca en los estrados de este á e¡r una r.s*i'i)ca-
ción; apercibido que de no veMiicarlo le psrará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Pues así lo tengo acordado prestando cumplí miento- á mu 
oficio exhortatorio del Excmo. Sr. Capitán genera! de E x tre
madura.

Dado en Álburquerqne á 42 áe.Febrero de R 84.=Franciseo  
Fernández Amaya.*=De ordsn da S. S., Damián Gutiérrez.

J—984 .
| ALCALÁ B E HENARES.

D. Luis Morcillo y Palom ar, Inés municipal de asta dudad  
■ é interino de instrucción del partido por ascenso- del propie

tario.
I Cito y Hamo á Jesús Santos Moucillo, de 23 años de ©dad, 
\ soltero, albañil, cuya últim a vecindad fué en Vallecas, para qué 
I en térm ino de 40 días, 4 contar desde la inserción de este edic- 
j to en la Ga c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 

comparezca ante este Juzgado á .s e r  reconocido facultativa- 
; mente en-cansa contra Valentín París y otros por lesiones a l 

Jesús; prevenido el citado de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

| Dado en Alcalá de Henares á 49 de Enero de 4 8 8 4 = L u is
1 M oreilio.=El actuado, Juan Fernánáez-BaJiesteros. J—922

| ALCALÁ LA REAL,
j d . José Rivas González, Jaez de instrucción de esta ciudad
! y  su partido.
jj Por la- presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á
f José María Callejas, álias Ceniza, y María García Serrano, ve- 
| cinos de esta ciudad, cuyas señas se expresarán, para que en 
j.e l término de 20 días, á contar desde la publicación de )a p re- 
I gente en la G aceta de M a d r id  y Boletines oficiales d© las p ro - 
i vincias de Córdoba, Jaén y Granada, comparezcan en este Juz-
i
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gado á responder á los cargos que les resultan en causa que se 
instruye sobre rapto; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Jueces de la 
Nación y demás Autoridades civiles y militares, así como á los 
individuos de policía judicial, procedan á la busca de los ya 
expresados; y caso de ser habidos, los pongan á mi disposición 
en clase de detenidos con las prendas que se les ocupen de las 
que se expresarán y que la María García ha sustraído de la 
casa paterna.

Dada en Alcalá la Real á 8 de Febrero de 1884.=»José R i- 
v&s González.=Por su mandado, José Laguna.

Señas personales de José María Callejas.
Cara larga, calvo, barba poblada, nariz larga, boca regular, 

Color claro, ojos melados y pequeños, parece algo bizco y tiene 
corno seña particular una arruga en uno de los carrillos que 
parece una cicatriz, estatura más bien alta que baja y de unes 
85 años de edad; viste chaqueta y calzón bombacho de paño 
negro, sombrero redondo negro, gasta zapatos ó albarcas, me
dia blanca y capote con cenefa bordada con estambre.

Señas de María García Serrano.
Rubia, bien parecida, ojos negros, boca y nariz regulares; 

lleva v¿stido de bayeta verde á cuadros, pañuelo de talle á 
cuadros encarnados*y  negros, m antón claro; estatura más bien 
Cita que baja y robusta, siendo su edad de 18 años.

Prendas que seha llevado consigo la María Garda Serrano.
Tres vestidos, uno de bayetón y dos de cretona.
Dos pares de enaguas blancas.
Dos refajos de bayeta, uno encarnado y otro pajizo.
Dos camisas.
Dos pares de medias.
Tres pañuelos de seda.
Una m antilla negra de seda.
Un mantón negro de merino con rosas estampadas.
Otro de color ñor de romero.
Veinte reales en monedas de 10 y cinco céntimos,
Y tres varas de paño. J—895

ALHAMA.
D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 15 

días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, 
¿  D. José Fernández Nieto, domiciliado en el Puerto de Santa 
María, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á prestar 
©ierta declaración que ten go acordada en la causa que instruyo 
contra José María Gabaldón Alvarez sobre hurto; apercibido 
que si no lo verifica y 'deja trascurrir el plazo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alhama á 8 de Febrero de 1 8 8 4 = Juan M artínez.=  
Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martín. J—878

ALMERÍA.
D. Ignacio Pino Matienzo, Escribano del Juzgado de prim e

ra  instancia de esta capital y su partido.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia del señor 

Juez de este partido, dictada en la causa que se sigue contra 
Manuel Guindos Guión y consortes sobre supuesto delito de 
hurto, cito y emplazo á Eligió Sequera y Falero, cuyo parade- 
dero se ignora, para que dentro del término de 10 días compa
rezca á usar de su derecho en dicha causa ante la Excms. A u
diencia de Granada; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Almería 18 de Febrero de 1884=Ignacio Pino. J—923
ANTEQUERA.

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
térm ino d e  10 días á D. Juan Sancho Jiménez, do 28 años, sol
tero, empleado y vecino d e  Málaga, cuyas demás circunstan
cias no constan, para que dentro d e  dicho término se presente 
en este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo se sigue sobre abusos cometidos 
como delegado en el pueblo del Valle; apercibido de que no 
verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  demás agentes de la policía judicial de- la Nación, procedan á 
la  busca y prisión del mismo; y habido que ses, lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Ante quera 12 de Febrero de 1884=Eusebio Martín y R u iz .=  
José Uceia. J—924

BARCELONA.—PINO.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor del d is

trito  del Pino de esta capital en méritos de la causa criminal 
que en el mismo y bajo mi actuación se sigue sobre sustrac
ción de un billete de 5 duros en la tienda de D. Pedro Rovirat 
se cita y llama á D. Víctor Domenech L lo rens, soltero, de 46 
años de edad; Ventura Balín y Cho.cagas, de 13 años de edad, 
dependientes que fueron de dicha tienda ; Vicente Rovira Ca- 
sanovas, soltero, de 46 años de edad, y Doña Dolores Guillot y 
Chiva, consorte ds D. Luis G rafía, y Jacinta Dolsá y Ferrer, 
viuda, de 36 años de edad, estas dos últim as habitaron en la 
calle da Cortes, núm, 2.17, piso cuarto, de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino da seis días, 
desde la inserción da la presante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan á esta Juzgado, sito m  la plaza de Santa Ana, 
número 22, principal, para declarar en-dicha causa; bajo la  
m ulta de 23 pesetas si no lo verifican sin alegar ju s ta  causa.

Y para que pueda tener lugar la citación acordada expido 
la presente cédula de citación en forma en Barcelona á 31 de 
Diciembre de 4883.=E1 Secretario, José María Guardiola.

J—896

D. Rafael G. Domenech, Juez de prim era instancia del d is
trito  del Pino de esta ciudad.

Por el presente, emanado de la causa que me hallo in s tru 
yendo contra Pablo Deschanel, cuyo segundo apellido s@ ignora, 
titulado Doctor Francés, sobre hurto de un reloj, unos calzon
cillos y 25 pesetas á Martín Martí, se cita y llam a á dicho P a
blo Deschanel para que dentro del término de 40 días, conta
deros desde la inserción del presente en la G a c e t a  d s  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, cuya audiencia se halla sita en 
la plaza de Santa Ana de esta ciudad, núrn. 22, piso primero, á 
fin de recibírsele declaración indagatoria en méritos de ia re 
ferida causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar caso 
de incompareeencia.

Al propio tiempo, en atención &1 ignorado paradero de dicho 
procesado, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
por quien administro justicia, requiero á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, para que p rac
tiquen diligencias para la busca y captura del repetido Pablo 
Deschanel, cuyas señas son estatura regular, algo corpulento, 
color sano, cara oval, pelo negro, ojos id., usa bigote y luchana, 
y viste pantalón, chaleco y levita de lanilla negros, sombrero 
negro y botas, y caso de ser habido dispongan su conducción 
á las cárceles de este partido á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 9 de Febrero de 4884,«^Rafael G. Do- 
meneeb.«»Mariano Gros, Escribano. J —841

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por la presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 

Martina del Rey, cuyo actual paradero s© ignora, para que 
dentro del término de 40 días, contados desde la inserción de 
la presente en ía  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la audien
cia de esto Juzgado, Gobernador, núm. 2, piso tercero, á fin de 
notificarle la ejecutoria recaída en l a  c a u s a  que contra la 
misma se siguió sobre contrabando; bajo apercibimiento de lo 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de ia  
expresada Martina del Rey, cuyas demás circunstancias se ig
noran, y de obtenerla sea trasladada á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado, según así lo ten » 
go acordado en méritos de las diligencias de cumplimiento de 
la expresada ejecutoria.

Dada en Barcelona á 34 de Enero de 4884.«=Manuel Gil 
M aestre.=Por mandado de S. S., José Gili. J—842

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y en méritos de ¡as diligencias 
le cumplimiento de la ejecutoria recaída en la causa que sobre 
ocupación de útiles para la falsificación de moneda se siguió 
contra Teresa Barbará y Vellver y Pablo Casas y Barbera, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se c i
te,, llama y. emplaza á dichos Teresa Barberá Veliver y Pablo 
[Jasas Bar bera para que dentro del término de 40 días, conta
les desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  Ma d r id , 
somparezcan ante est8 Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, 
piso tercero, á fin de notificarles la expresada ejecutoria; bajo 
ipercibimiento de lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen- 
íes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
«presados., sujetos, y caso de conseguirla ordenar su conduc- 
íión á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición; 
)ues así lo tengo acordado en méritos de las expresadas d ili
gencias.

Dada en Barcelona 4 4 de Febrero ae 1884.*= Manuel G il.«  
?or mandato de S. S., José Gili. J—843

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción de este distrito 
le San Beltrán.

Por l a  presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l  pro
cesado Eduardo Ghavanier Bonet, vecino de esta ciudad, h a b í
ante calle de Alsina, núm. 3, piso cuarto, para que dentro del 
érmino de seis días se presente a n t e  la Bala de lo crim inal de 
a Excma. Audiencia de este distrito y Relatoría de D. Carlos 
Salvador al objeto de hacerle saber si se  c o n fo r m a  ó n o  con la 
calificación fiscal en méritos de la causa que se le sigue sobre 
íurto, cuyo término principiará á c o n ta r s e  desde la publica
ron del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo apercibimiento 
pie de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per- 
uicio que haya lugar.

En su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
anto civiles como militares de ia Nación y agentes de la po- 
icía judicial, procedan con toda actividad y celo á la busca y 
:aptura de dicho procesado Eduardo Chavanier Bonet, y en su 
&so ponerle con las seguridades debidas en las cárceles de esta 
dudad á disposición de dicha Superioridad.

Dada en Barcelona á  5 de Febrero de 4884.=Manuel Gil.** 
Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano. J —845

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San B eltrán de esta ciudad.

Por el presente cito* llam o y emplazo á Pedro Cat&sús y

Castellar, soltero, de 23 anos, oepandiente que ha sido de la 
tienda de la casa núm. 2 de la  calle de la Boquerí», de esta 
ciudad, natural de Lován, partido judicial de Vill&franea, de 
estatura alta, pelo negro, ejes id., moreno, usa bigote, y viste 
decentemente con sobretodo ds color gris, para que en el té r 
mino de nueve días, contado desd3 el de la inserción del p re
sente en 3a Ga c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca anta este Juzgado* 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, y diez 
horas de su mañana, para responder á los cargos que contra 
él resultan en el sumarlo que se sigue sobre sustracción de 
dinero.

Y en el nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) 
encargo á tedas las Autoridades y  sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Catasús; y  de conseguirlo le dejen en las cárceles de este 
partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 7 de Febrero de Í884.«-Manuel Gil 
M aestre.=Por mandado de S. S., y por ocupación de D. M. Ara- 
eil, Lorenzo Bosch, Escribano. J —844

D. Manuel Gil Maestre, Juez da instrucción del d istrito  de 
San Beltrán,

• Por la presente cito, llamo y  emplazo á un sujeto conocido 
por Grabat, cuyes nombres y apellidos se Ignoran, el cual por 
la tarde del día 27 de Mayo último, en unión de dos jóvenes 
más, sustrajeron unos hierros de una herrería de la calle de 
Grases, para que dentro dal término de IGdías, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso 
tercero, á fin de recibirle indagatoria en 3a causa que sobre 
sustracción de hierro y contra el mismo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar y declararlo rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex 
presado Grabat; y caso de obtenerla, ordenar su conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en méritos de 3a referida causa.

Dada en Barcelona á 8 ds Febrero de 4884.=Manuel Gil 
M aestre.=Por mandado de S. S., José Gilí, Escribano.

J—897
BETANZOS.

D. Manuel Bouza Lagoa, Escribano da actuaciones del Juz
gado da instrucción de la ciudad y partido de Betanzos.

Por la presente cédula, y en v irtud de providencia dictado- 
en 4 del corriente por el Sr. D. Agustín García Sánchez, Juez 
interino de instrucción de dicho partido, en sumario que se 
instruye en averiguación de los autores de lesiones inferidas á  
Miguel Meilán Carballido, vecino de San Juan de Lubre, y robo 
al mismo de 50 pesetas en Ja playa de S&da la ncche del 23 
amaneciendo al £4 de Setiembre del año último, cito en form a 
á José María Pena García, conocido por Paxín, vecino de la  
expresada parroquia de S&da, ausente en la Habana en igno
rado paradero, para que dentro del término de 30 días compa
rezca ante est8 referido Juzgado á fin de ser oído en razón del 
acto punible que se le Imputa y de que va dado razón; aperci
bido de que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere 
luga?.

Betansos 6 de Febrero de 1884.=Manuel Bouza. J—893
CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. Ensebio Fernández de Vekseo, Juez de instrucción dei 
d istrito  de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Javea y Ló
pez, de 18 años de edad, soltero, sirviente, natural de Boy 
Muerto, hijo de José, y domiciliado que estuvo en esta ciu
dad en la calle de Soto, núm. 3, y cuyo actual paradero se ig- 
ignora, para que dentro de 40 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma o r i» , comoarezca en el ex- 
presado Juzgado á oír la notificación de la sentencia que h a  
recaído en la causa que siguió por lesiones al mismo; aper
cibido de que de no verificarlo las providencias que se dicten 
1® pararán el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 9 de Febrero ds 4884.=Eusehio Fernández de V elas- 
eo.=Fr&neisco Camacho. J—846

B. Eusebio Fernández de Velasco , Juez de prim era in stan 
cia del distrito da San Antonio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza segunda vez á Doña- 
Nicolasa Romero, D. Rafael Rivera Godinos,. herederos de Don 
Juan Diez de la Lama, y á los actúale» dueños de la casa s ita  
en esta población, calle Sao. Francisco de Paula, núm. 5, cayos 
paraderos se ignoran , para que en el término de cinco días, 
contados desde la im sreión  del presente en la G a c e t a .d e  Ma 
d r id , comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del que 
autoriza, con objeto de contestar la demanda que. ha producido 
Doña María del Po'zo y Torquemada en solicitud de que se le 
declare pobre paz/a litigar coa los expresados individuos y’ 
otros; apercibidos, de que no verificándolo les parará e l perjui
cio á que hub iere  lugar en derecho.

Cádiz 44 d& Febrero de 4884.=Susebio Fernández de V e- 
lasco.— A nte m í, Adolfo Soria. 74—P

CASTROPOL.
D. Antonio Villam ü, actuario del Juzgado de partido de 

CastropoJE
** Certi fico que el Sr. Juez de este partido en providencia dic
tada coTa esta fecha m  la demanda incidental de pobrezá p ro 
puesta en nombre de D. Inocencio Martínez y González y su es
posa Antonia Méndez y García* vecinos de Arias deG'randa, en. 
el Concejo de Tapia, para litigar con José Méndez y García*



Gaceta de Madrid—Núm. 58. 27 Febrero de 1884. 543
ausente ea ignorado paradero, acordó emplazar á éste para que 
dentro de nueve días comparezca á contestarla.

Por lo mismo, á medio de la presente cédula, que se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
cito y emplazo al demandado Méndez y  García para que den
tro de nueve días comparezca ante este Juzgado á contestar 
dicha demanda; apercibido de que si no lo verifica se sustan
ciará sólo con el Ministerio fiscal.

Dado en Castrepol á 14* de Febrero de 48 34 = P or Villam il, 
Enrique Murías. 75—P

CORUÑA.

D. José Verdia y  Caula. Juez municipal suplente de esta 
ciudad, y corno tal de instrucción de la misma y  su partido por 
traslación de los propietarios.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Sánchez Lis, 
natural y vecino de la ciudad de Pontevedra, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 15 días com 
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria ea sumario que contra @1 mismo instruyo 
por injurias al Juez municipal de Pontevedra en un comunicado 
inserto en el periódico El Clamor de Galicia en 25 de Mayo del 
año último; prevenido de que no verificándolo le parará el per
ju icio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto en forma á todas las Autorida
des civiles y  militares y  agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y  captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los fines acordados.

Dado en la Corana á 4.® de Febrero de í 884.«oJosé Verdia 
y  Caula.— Por su mandado, Juan Caval. J—807

ESTEPA.

D. Reynaldo Esponsra, Juez de instrucción d© este partido. 
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por ante 

el infrascrito Escribano pende sumario con motivo &1 encuen
tro del cadáver de un hombre en una cueva de la sierra nom
brada Piedra del Aguila, término de Lora de Estepa, cuya 
muerte debió tener lugar, según opinión facultativa, cuando 
nanos hará cuatro ó seis años; y no habiéndose podido iden
tificar por hallarse desecado, he acordado publicar el hecho por 
$1 presente, por el que además llamo y cito á las personas que 
sospechen quién pueda ser dicho cadáver, para que dentro del 
téimino de 15 días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Má
laga, comparezcan ante este Juzgado p&ra declarar cuantos da 
tos y circunstancias puedan conducir al esclarecimiento del 
hedió; debiendo hacer presente que los restos del traje del r e 
petido cadáver parecen ser el que se usa en los pueblos de los 
partidos de Aniequera, Archidona y Campillos, y que &1 mismo 
cadáver se le halló un braguero de hierro de la clase que sue - 
leu usar las gentes pobres, situado en lugar conveniente para 
impedir la salida de una hernia inguinal derecha.

Estepa 22 de Enero de 1884.=Reyna]do Esponer a.«=Por 
mandado de S. S., Manuel Juan. J— 808

FIGUERÁS.

D. Francisco Paláu y Sagrera, Juez de instrucción de la 
ciudad de Figüeras y su partid^.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
cávsi criminal que se sigue cueste Juzgado sobre estafas con
tra Lorenzo Ventura, mozo de cuadra, natural dñl pueblo del 
Torn, cerca de. Bañólas, de estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardo?, nariz regular, delgado, color blanco, lleva, bigote; viste 
.ordinariamente pantalón y chaqueta de pana color azul y 
otras V9ces de paño negro, calza indistintamente alpargatas y 
zapatos, y usa gorro encarnado al estilo del país, cito, llamo y 
emplazo al expresado Lorenzo Ventura para que dentro dei 
término de 10 días se presente ante este Juzgado para recibir
le declaración indagatoria en méritos de la referida causa; bajo 
apercibimiento de que m  otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo i  la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial de cualquier clase ó categoría que sean, 
que procedan á la busca, detención y conducción á las cárceles 
de este partido del repetido Lorenzo Ventura,

Dada en Figueras á 5 de Febrero de 1884.=Francisco 
P a lá u .= P o r  mandado de S. S., José Conté Laeoste. J—809

GINZO DE LÍMIA.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 
Vicente Novoa Abad, Juez instructor del partido de Giazo de 
lamia.

Por la presente requisitoria y término de i5  días llamo, cito 
y  emplazo á Juan Antonio Méndez Pérez, vecino de Calvos de 
Raidín, en este partido, á fia de que dentro de dicho término, 
qucpriccipiará 4 contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
Maúiid, se presente ante este Juzgado para con su presencia 
pracicar una diligencia en la causa que contra el mismo so 
siguésobre hurto de un pellejo con 44 cuartillos de vino á Don 
José Rodríguez Galante; prevenido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde; el 
cual esde estatura regular, pelo canoso, o jos castaños, nariz 
y boca \@gulares, ba /ba poblada; viste chaqueta de tela con r e -  
miendosd© diferente color, chaleco también da tela, pantalón 
de estopa del país, calza zuecos de madera y sombrero de paño 
negro. \AL precio tiempo ruego á las Autoridades civiles, militares 
y agentes le policía judicial procedan á la busca y captura 
del sobredi\ho, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada enfirinzo á 2 de Febrero de 1884.*=Vicente N ovoa .=  
De orden dé^. S.f Ramón Oadórniga. J—811

GRANADA,.— CAMPILLO.
D. Rafael de Estrada y Burgos» Juez de instrucción del dis

trito del Campillo do esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Antonio Martínez Estebss, no constando las demás cir 
cunstancias, y morador en la Alhacaba, núm. 28, y de otro 
hombre que en unión del Esfcebss, cuyo nombre y circunstan
cias se ignoran, sustrajeron algunos palos de la estacada de la 
huerta de la señora viuda de Agrela, situada eñ el puente c o 
lorado, el día 87 de Diciembre ú ltim o, para que en ci térm ino 
de 10 días, contados desde la publicación de este llamamiento 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se presenten en este Juzgado, siso 
en la Plaza del Carmen, edificio del Ayuntamiento, á responder 
de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y Ies parará o í 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el R.ey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío les ruego y encargo á todas las 
Autoridades que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de ios referidos, y caso de conseguirse sean 
trasladados á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en Granada á 5 de Febrero de 1884.=Rafael Estra- 
da .= P or mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos. J— 810

HABANA.— BELÉN.
D. Severino Prieto Pereira, Juez de primera instancia del 

distrito de Belén de esta ciudad.
Por este segundo edicto se convoca á las personas que se 

crean con derecho á la herencia de D. Joaquín C&nellas y Agua
do, natural de la villa de Verín, provincia d© Orense, como de 
47 años de edad, que falleció abintsstato en esta ciudad en 3 de 
Noviembre del año próximo pasado siendo Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar, á fin de que se presenten en 
este Juzgado á deducir en forma el que les asista en si término 
de 40 dias; debiendo advertir que por virtud dei primer llama
miento no se ha presentado persona alguna á reclamar la h e 
rencia del Sr. Canellas; que así lo he dispuesto en el juicio 
abintestato del referido Sr. Oanellas.
,;v Habana 15 de Diciembre de 4883.=Severino P rieto.=P or su 

mandado, Francisco Reguera. 86— P

JEREZ DE LA FRONTERA.— SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyan o, Comendador de lo, Real y dis

tinguida Orden de Garlos III, y Jaez instructor del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presentí? se cita, llama y emplaza á Jo^é Navarro 
Cruz, hijo de Leandro y de María, natural y vecino re Coria del 
Río, de 46 años de edad, casado, arriero, cuyo paradero actual 
se ignora, si bien es ds presumir se encuentre en este territo
rio; siendo de estatura, nariz y boca regulares, ojos pardos, c a 
bello castaño, de barba poblada, pero afeitada, sin notársele 
otra particular, á fin de que dentro del término de 10 días, que 
empezarán á correr y contarse desde e! siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía dei que autoriza á fin de po
der llevar & cabo las diligencias acordadas en la causa que con
tra el mismo instruyo por contrabando.

Al propio tiempo, y  ea nombre d i S. M. ei Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mío les p i
do y encargo den órdenes á sus agentes-- para que procedan á 
á la busca y captura del referido individuo, remitiéndolo caso 
de ser habido & la cárcel de esta ciudad á mi disposición con 
l&s seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera i.® de Febrero de i884 .=R afael de 
León Troyano.—El Secretario, Manuel Santa Marina. J— 813

MADRID.— AUDIENCIA.
D. Antonio Pinazo Ayllón, Magistrado de Audiencia terri

torial, y Juez instructor del distrito de la Audiencia áe esta 
Corte.

Por la presente so cita, llama y emplaza á Ángel Ramírez 
Barrilero, h ijo  de Juan y Angola, natural de Tembleque (T o 
ledo), de 27 años de edad, casado con Gipriana García, de oficio 
saoatero, que habitaba últimamente en la calle de Valencia, 
número 14, piso cuarto, siendo sus señas personales: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, usa bigote, y  viste de traje 
oscuro, cuyo paradero actual se ignora, si bien se presume se 
encuentra en esta Corte, á fin de que dentro del término de 10 
d ia s, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, s©'presenta en dicho mi Juzgado y Escribanía cml 
que refrenda durante las horas de despacho y días no feríanos 
á responder de los cargos que lo resultan en la causa que se ?e 
sigue por ocupación de llaves falsas y útiles destinados para 
perpetrar el delito de robo; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y contumaz y le parará el per
ju icio  que haya logar.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes procedan á, la busca y 
captura del referido Angel Ramírez Barrilero; trasladándole, 
c&so de ser habido, á la cárcel de villa de esta capital en clase 
da detenido comunicado y á mi disposición. . ,

Dada en Madrid 4 42 de Febrero de 4884.=»Antonio P i- 
n azo.=P or mandado de S. S., Pedro Advíncula Villar-rubia.

J—906

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Pinazb y  A y
llón» Juez de instrucción del (distrito de la Audiencia de esta 
capital, fecha de ayer, refrendada por mí el Escribano y re 
caída en el sumario criminal por hurto de dinero á D. Fran
cisco de Elizalde, ss cita y  llama por medio del presente á An

drés Rodríguez, que en 23 de Diciembre de 4883 tenía su d o 
micilio en la calle Concepción Jerénima, núm. 8, piso bajo, para 
que en el término de cinco día?, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d rid , y Bole
tín oficial de la provincia, compareza ante este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4 88 4. « V . 9 B.°—«El Juez, Pinazo.*** 
El Escribano, Javier de Burgos. J— 857

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Antonio Domínguez Alfaro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia dei distrito de Buenavista de esta Corte.
Por ía presente cito, llamo y emplazo á José Plá y Martí

nez, hijo de José y de Isidora, natural de esta Corte, de 
años de edad, casado, albañil, de esta vecindad, que habitó en 
la calle de Irlandeses, núm. 5, patio, de estatura baje, trigue
ño, pelo y bigote negros, ojos pardos, cariz y boca regulares, 
vistiendo al estilo de los de su clase, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde 1& inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta capital pava extinguir la condena que le ha 
sido impuesta en causa contra el mismo por daños; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto; y de ser habido, lo pongan á m i 
disposición.

Dada en Madrid á 4o de Enero de 4884.==A. Domínguez.»» 
Ramón Clemente y Lázaro. J—908

D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de B ue
navista de esta Corte, 

í Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Peris y  
; Martínez, natural de Burjasot, en la provincia de Yalanci», de 

26 años de edad, soltero, jornalero, de estatura regular, d e lg a - 
i do, moreno, boca y nariz regulares, con poca barba, para quo 

dentro del término de nueva días, contados desde la inserción 
¡ de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se persone en este Juz

gado ó en las cárceles, de este partido para extinguir la pena 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de declararle re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y  
captura del expresado sujeto; y ce ser habido, lo pongan á mi 
disposición an la cárcel de este partido.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 48S4.=»Carlos M. Brú.** 
Ramón Clemente y Lázaro. J—907

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos María Brú y  
González, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama á las parlonas que puedan deponer 
sobre la identidad de un joven desconocido que se suicidó, d is
parándose un tiro en la cabera, en la noíbe dei día 5 de Enero 
próximo pasado, en el Paseo de la C^telíana, y que represen
taba de, 24 á 26 años de edad, de estatura.regular, pelo castaño* 
barbilampiño; vistiendo pantalón, chaleco y cazadora de color 
gris, camisa, calzoncillos y calcetines blancos y una corbata 
de seda color marrón, á fin de que dentro del término de ocho 
días comparezcan á prestar la oportuna declaración en la causa 
que sé instruye á consecuencia del hecha referido; bsjo aper
cibimiento de que si no lo hicieren se procederá á lo que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y.encarga á los Sres. Alcaldes de 
todos los pueblos de la Nación practiquen diligencias en ave
riguación de si en alguno de aquellos faltase una persona que 

| por sus señas se venga en conocimiento de que es la misma del 
¡ referido desconocido, sirviéndose en su caso manifestarlo á este 
? Juzgado en el indicado plazo, que empezará á contarse desde 
| el día siguiente al de la inserción dei presento edicto en la 
¡ Gaceta de Madrid, conformo lo exige ]a recta administración 
! de justicia.
| Madrid 6 de Febrero de •i884.=V.° B.*=«E1 Juez de primera 
‘ instancia, B rú .= E i actuario, Antero Martín InsaustL J —85?

MADRID.— CENTRO.

D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuer; 
de Madrid y J id z de primera instancia del distrito d: 1 Centr 
de esta Corte,

Por la i regente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pan 
í tabón  González del Olmo, natural de Mazariegos de Campe 
\ provincia de Falencia, vecino de esta Corto, d© 48 años d 

edad, cagado, Agente de negocios, y cuyo paradero se ignora, 
fin de que dentro del término de 20 días comparezca en est 
Juzgado ó en la cárcel de Villa á cumplir la condena que le h 
sido impuesta por la Superioridad en la causa que se le ha m 
gu idopor el delito de estafa; bsjo apercibimiento de que sin  
lo verifica dentro del término señalado será declarado rebelé 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo iiem pi ruego y encargo & todas las Autoridad© 
asi civiles como militares, practiquen diligencias en averigua 
ción del paradero del indicado sujeto y procedan á su deten 
ción y conducción á la cárcel de Villa á disposición del Excc 

1 lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
í Dada en Madrid á 6 de Febrero de 4884.*=Julián Gómez.- 

El actuario, Venancio de Orche. J—859

I En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime 
instancia del distrito del Centre* se cita y emplaza 4 los test
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gos que declararon en Ja causa que por lesiones se sigue á Juaa 
Regel y Peral, ykon: Manuel Llanes Chico y Manuel Gutiérrez 
y  Jiménez, para que en el término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezcan 
en la Excma. Audiencia , sala Relatoría del Sr. Valverde, con 
el fin de que puedan ser citados por quien corresponda para Ja 
celebración del juicio oral pendiente; bajo apercibimiento que 
trascurrido ei término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Madrid i  41 de Febrero de 4884«*V.° B .°«G ó- 
jaae7.« E l  Secretario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

J—880

MADRID.— CONGRESO.

P or el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Congreso, se cita y llam a á F ran 
cisca Pedre y Pérez, natural de esta Corte, hija de Luis y de V i
centa, de $0 años de edad, de oficio sastra, que expresó vivir en 
el Paseo de las Delicias, núm. 48, principal derecha, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
días, que empezarán á contarse desde la publicación del pre~ 
gente en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar decla
ración en causa que se instruye contra Andrés García Quijada 
y  otro por tentativa de hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid 1." de Febrero de 4884'»V.# B /^A ylJón.»» 
E l actuario, Francisco de Paula Morales. J—860

D. Emilio Ayllón^y Altolaguirre, Juez de instrucción del 
d istrito  del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Perales Gutiérrez, natural de Madrid, h ijaf de José y de 
Francisca, de 48 años] de edad, de estado] soltera, prostituta, 
que habitó en la calle de las Huertas, núm. 47, y posterior
mente en la de San Dámaso, núm. 7, cuarto principal, para que 
dentro del término de 10 días, que empezarán á contarse desde 
la  publicación de la presente en la Ga ceta  y Boletín oficial de 
la  ¡provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, casa de Canó
nigos, á responder de los|cargos que 3a resultan en causa que 
contra la misma m e|halio instruyendo por el delito ¡de hurto . 
S A I  mismo tiempo ruego y encargo á todas les Autoridades, ’ 
tanto civiles como militares, procedan á la busca de la m en
cionada Antonia Perales Gutiérrez; y caso de ser habida, 3a con
duzcan á este Juzgado ó á la cárcel de su sexo á mi. disposi
ción para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 4884«Em iIIo A yllón .»  
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales. J—861

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez delprím sra ]in sis lí

ela del distrito del Hospicio do esta capital, dictada en 16 del 
com ente en la demanda deducida por el Procurador D. 3José 1 
María Aguirre, á nombre de D. MarianojjMuñoz Planes, en so
licitud de que se le declare pobre para litigar con ID. Joaquín 
Santisteb&n y Salafr&nca, rse emplaza á és«s por medio de ¡a 
presante, en atención á ignorarse su domicilio, para que dentro • 
del término de nueve día?, contador, desdo la publicación en 
los periódicos oficiales, co arpar 4 o• >o t e s t a r i t e  dicho 
Juzgado y por mi Escriba-oía; previniéndolo que si no compa
reciere le parará el perjuicio que haya k p u v en derecha.

Madrid 47 de Enero ás ,1884.*= El ac tuario , Francisco de 
Lanzas. 76—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de Instrucción del 
distrito del Hospicio de esta cap ita l, dictada en este día en 
causa criminal que m  instruye por el procedimiento e rfiiguo 
por estafa, se cita á D. Julio R. Pollo, cuyas demás eircunst&n- * 
cíes personales y actual paradero se ignoran , para que como 
testigo comparezca en dicho Juzgado á p r iv a r  cierta declara
ción dentro del término de choco días; apercibió:.1 do'.e que de 
no concurrir le parará el perjuicio qam-haya. lugar.

Madrid 6 de Febrero de 4884== El Juez, Francisco Beorí - 
guez G arcía.=El actuario, Francisco ds Lem as. J— 862

D. Francisco Rodríguez García, U$gI •• trado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid y Juez de primera im&m cía á?.l 
d istrito  del Hospicio de esta ea ríkL

Por la presente requbúiovía eiio. llamo y eíopkzo á Juen 
González Arias, c "  k m  alero, do 46 años, que h a  vivido en 
la  calle de los A nú:x-. 7, bajo, ignorándose su achual
paradero y d -̂má «s 1 cni ^tandas p*rsun&!a*, para que en el 
térm ino de nueve oías compás-zea en es 10 J vagado á responder 
á  los cargos que le reoidtan en causa crimir-a! que so le signo 
por falso testimonio; be-jo apercibimiento que de no comparecer 
se le declarará rebelde j  Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 7 tío Febrero de 4884—Francisco R odrí
guez García.«»De su- orden, Federico Cam&cLa y Jiménez.

J—863

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial da fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
d istrito  del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Rafael 
D uarte y García, hijo de Enrique y Ei&ilia, de 44 af os de 
edad, natural y  vecino de Madrid, que ha vivido en la callo de 
Carranza, casa sin número, para que en térm ino de nueve días 
comparezca en este Juzgado é responder é los cargos que Je re

sultan-en causa criminal que contra el mismo se instruye por 
tentativa de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
m  Je declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de ib 3 4«F rauciseo  Rodrí
guez G&rcía.»De su orden, Federico Garnacha y Jiménez.

J—883

En virtud de [providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del ai atrito del Hospicio de esta 
capital tu  causa crim inal que instruye contra Toríbio Luezas 
por hurto, se cita y llam a á la persona ó personas em cuyo p o 
der se encuentren un reloj de oro con tapas lisas para señora, 
i% cucharillas dAplata para postre, 70 temos de la obra m eta
lú rg ica de Barrinaga y otros efectos que fueron sustraídos da 
laM habitación ríe Doña Julia de la Loma con ocasión del incen
dio ocurrido en 31 de Agosto último en la calle de Fuencarral, 
núm eros 408 y 410, para que en término de cinco dí&s compa
rezcan  en dicho Juzgado á prestar declaración; previniéndoles 
que de no verificarlo Jes parará el perjuicio que haya lugar, 
fe, Madrid 44 de Febrero de 4884=*Y.* B.#«=»Rodríguez Gar- 
cía.«*El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. J—883

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Joez d© prim era instancia del distrito del Hospieio de esta 
eapital en causa crim inal que instruyo contra Aureliano G arda 
González por hurto, se cita y llama á Luis Benedí, acogido que 
íué en ©1 Hospicio, para que en término de cinco dí&s com pa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Febrero de 4884«V .° B.#«-Fraí¡cisco R odrí
guez G arcía.»E l actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

J—88i
MADRID—HOSPITAL.

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  del Hospital de ¡esta Corte dictada en el día de hoy 
en causa crim inal por robo de dinero, ropas y alhajas en Ja 
casa habitación de D. Remigio Cueto, se cita y llama al sujeto 
conocido por Piripitipí, que parece se llam a José Calvo Moya, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el pre 
ciso término de ocho días comparezca en referido Juzgado 
del Hospital y Escribanía del que refrenda con el fin de poder 
practicar cierta diligencia acordada en la referida causa; aper
cibido que de no hacerlo lo parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 7 de Febrero de 4884—Y.® B.°«=Ca]lej&.=«Ei Escri
bano, Celestino de Flores. J—884

MADRID.-INCLUSA .
Por el presente, y en virtud de providencia dictada po:? el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de k  Inclusa de esta cap i
tal, se cita á dos sujetos que el día 11 del corriente estuvieron 
más allá de los Jardinillos, en dirección á la estación de A to 
cha, en compañía de Manuel Pérez Novillo, á quien vendieron 
en precio de 80 pesetas dos sacos de tabaco, para que en el té r
mino de cinco días comparezcan cueste  Juzgado a p r e s ta r la  
oportuna declaración; apercibidos que ác no verificado les 
parará el perjuicio que haya logar.

Madrid 81 de Enero de 4884=»V.® B.^M&riauc? Fonseca.*™ 
Ei Secretario, Antonio Cibdad. J —310

D. Mariano Fonseca y López Yinuesa, Magistrado de Au
diencia da fuera de Madrid, y  Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta vida y Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Ramón y Manuel N., 
cuyas demás c ir c u n s ta n c ia s  y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de seis días, que empezarán á contarse 
desde, la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  e o  la Gac eta  de  Ma d r id , comparezcan en  la  s a la  
audiencia de este Juzgado, sito en el piso principa), del Palacio 
de Justicia, con e l fin de recibines declaración en la causa c ri
minal que se instruye contra Baldomcro Jiménez Ponee por 
robo á Modesto Zamora; bajo apercibimiento que de no v irifi- 
cario les parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Febrero da 1884«*M&riano Fon- 
seca.=«Por su mandado, Felipe González Bern&bé. J—864

D. Mariano Fonseca, Juez instructor del distrito  de la In
clusa de esta capital.

Por !& presenta requisitoria se cita, li&ma y emplaza á Dk~ 
nisia Blázquez y Blázquez, de 85 años, buena estatura, gruesa, 
pelo entre rubio, ojos pardos, con un lunar ó berenga en la 
parte derecha de la boca y otro menos visible en la b a rb a , na
tural de Avila, luja de Toribio y ds Leooarda, vecina de esta 
capitf‘1, como mujer pública, ea la calle del Ave M aría, núm e
ro 3, principal y cuyo actual paradero se ignore, á fin de que 
se presente en este Juzg&do por eousecueneia de la causa que 
le consta se i a ha seguido por lesiones á C anm n  Gómez; con 
apercibimiento que de no verificarlo la parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Al propío tiempo se encarga á tedas* las Autoridades, poli
cía, y Guardia civil que procedan a su busca y captura, deján
dola á disposición de ?ste Juzgado.

Dada en Madrid á 44 de Febrero de 1884.«Maxiano Fonse- 
seca.=°Por su mandado, Flaviano ü!da rico de k  Torre. J—885

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez instructor del d istrito  de la  
In c u sa  de esta villa y Corte,

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan- 
Antonio Rodríguez Gómez, natural de Mora, en la provm ck de 
Toledo, hijo de Pedro y de María, d& 44 años de edad, que h a 
bitó en 3a calle del Espino, núm. «3, y cuyo actual domicilio y< 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 lias* 
que empezarán á contarse desde la publicación de la preBi nte 
en el Boletín oficial de esta provincia y e n  la G a c e t a  b e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el piso p r in c ip a l  áeT 
Palacio de Justicia, con el fin de oir una notificación en la ¿an
sa crim inal que contra el mismo se instruye por el delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio q u e  haya lugar.

Dada en Madrid á 4§3 de Febrero de 4884^M ariano  Fonse--- 
ea.=»Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—9i&

©. Mariano Fonseca y López Yinuesa, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corté.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Epi» 
fsnio Azcárraga García, natu ra l de Zudaice, partido y provincia 
de Pamplona, hijo de Simóny de Inocencia, de £6 años de edad, 
soltero, que habitó en la calle de los Abades, núm . 4, piso te r
cero, y cuyo actual domicilio y paraderose ignora, para que den
tro del término de 40 días, que empezarán á contarse desde 3a 
publicación de la presente en el Boletín oficial de 3a provincia y 
en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito m  
el piso principal del Palacio de Justicia, con el fin de oir una 
notificación en la causa crim inal que contra el mismo se in s
truye por el delito de resistencia y desobediencia á los agentes 
de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas Jas Autoridades civiles y  m ilitares p ro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto cuyas señas son: 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, color 
bueno, nariz y boca, regulares, patillas y bigote negro, y v is
te cazadora, chaleco y pantalón de lanilla g n s  y  sombrero 
hongo negro; y caso de ser habido, sea detenido y conducid-3 
con las seguridades necesarias á la cárcel de hombres de ests 
villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Febrero de 4884==>Mariano Fom 
seca.=Por su mandado, Felipe González Bernabé. J —-9Ü

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia dsl Sr. Juez de prim era instan da 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se eita y llama por el presente ¿ Doña Jose
fa, María Girinevo y Fr&nco, para que dentro del térm ino de 
30 día£ comparezca en dicho Juzgado á exponer lo que tenga 
por conveniente respecto á 3a adopción de su hijo D. José Ma
ría Jimeno, ¡solicitada por D. José Abad y  consentida por 
aquél.

Madrid 46 de Mayo de 4883.=Y.d B,*=Felipe Peña.-~B1 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. X —4.461

En vírtod de providencia del Sr. Juez de prim era insta cía 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en los autos 
testam entaría de D. Juan Palomo y 0!esa,se cita á D. RoY lfo . 
Palomo, cuyo paradero se ignora, para que en término cíe 30 
días se persone en dichos autos, debidamente, represenUdo, á 
hacer us o  d d  derecho de que se crea asistido; preveniio que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4884=-V.* B •«F e lipe  P eáa.=E i. 
Escribano, Severi&no de Diego. 77—P

MADRID.—PALACIO.

D Gregorio Yleito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te 
rrito rial de fue?í?. de Madrid y Juez de instrucción d«l dm ríto  
de Palacio d® esta Corte.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á los parientes 
próximos del finado Manuel Rismanos Alonso, natural de Mu
ñirla, provincia de Logroño, casado, corredor de telas, de 88 
m e s  de edad, que ha vivido en la calle de Pozas, núm. 7, p rin
cipal, y falleció en 3a cama núm. £4 d e ja  sala de-San Joaquín, 
hospital m  la Princesa, en la  tarde del SO de Enero úHÍm<v 
para que en el término de 40 días, contados desde la in se rd á r 
de este edicto en el Boletín oficial y G aceva  de  Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado á fin de ofrecerles el sumario que se- 
instruye sobre dicha muerte; apercibidos que d@ no verificarlo- 
íes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 4884«Gr®gorio Vieití.«=*
El actuario, Ramón Martín. J—865

I). Gregorio Yieito de Hoyos, Magistrado de; Audienúa te** 
m te r ia l  de fuera de Madrid y Juez de instrucción del detrito  : 
de Palacio de esta Corte. ■

Por el presante se cita, llam a y emplaza á  la fam üa ó pa
rientes máá próximos del finado conocido por Félix, qié falleció 
el $4 d© Enero último en la estación del ferrocarril delNorte por 
la  cogida de un tren, el que se cree era natural de Ho^o ó Nava- 
cerrada, qué estaba de carretero al servicio de'Pedio de Hoyo, 
qua carga en h  estación de las ^Pulgas, y cuyo fíiado vestía 
chaqueta y pantalón de paño pardo, faja negra, g a ra  y  a lpar
gatas,.para que en el térm ino de 40 días, contado; desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial y G ace'A  d e  M a d r id , . 
se presenten en este Juzgado para ofrecerles Iss actuaciones
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que ?••- instruyen por la! motivo; apercibidos que de r-o verifi
carlo ¡e« parará ei peryaiei© que baya lugar»

Daría eti Madrid & $ d e  Febrero de 1884 «G regorio  Viei- 
to.—E! actu&rio, Ramón Martín. J — 866

D. Gregorio Violto de Hoyos, Magistrado de Audiencia terri- 
•torri&l de fuera de Madrid y Jusz de prim era instancia del d is
trito  da Palacio da esta Corte.

Po - la presente se cita, llam a y emplaza á Catalina Barbón 
y  3o;-e% de esta naturaleza, bija m  S&turio y Ramona, soltara, 
•moza sirviente, de 18 años de edad, que ha estado en calidad 
de sirvienta en el establecimiento de Beneficencia de esta Cor
te, sd-f m  la calle de Fuenc&rral» y hoy se ignora su paradero, 
para . ue en ei térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á fin •>* hacerla saber la sentencia diotada po? la Superioridad 
del t* r-'-Horio en la causa que se la ha seguido por hurto de va
rios <-hjet.os i  D. Julián López Samo vi] i a, y á fin de que haga 
efectiva lamo.Ha de 126 peaet&s, ó de lo contrarío extinga en el 
,-establecimiento correspondiente la prisión subsidiaria corrres- 
pondhote; apercibida que de no vcrific-irlo sa la declarará re 
belde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A! oro pió tiempo invito á todas las Autoridades y agentes 
•4 e U ¿..olida judicial prooedaa & )& bufca y detención de la 
Catalina Barbón; y conseguida, la pongan á deposición de este 
Juzgado.

‘ Dada en Madrid á 11 de Febrero de -18S4.=G re gario Vielto.™» 
.El acuiario, Ramón Martín* J —914

D. Gregorio Vieito de. Hoyos, Magistrado de Audiencia te
rrito rial de fuera d@ Madrid y J aez d© instrucción del distrito  
de Palacio.

P er la-presente se cita, llam a y emplaza á B altasar y Juan 
N„ -'cuyas demos circunstancias y domicilios se ignoran, y que 
trabajaban en la plaza de los Mosteases como cargadores, para 
que en el térm ino de 40 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d b  Ma d r i d , com
parezcan ante este Juzgado á rendir declaración en el sumario 
que m  instruye por lesiones de Vicente Toribio; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en Madrid á 12 de Febrero de 1 8 8 4 .= Gregorio V iei- 
■to.«*Ei actuario, Enrique González Bedmar. J —913

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te 
rrito ria l de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito  de 
Palacio de esta Corte.

Por U presente se cita, llam a y emplaza á un ta l Sánchez' 
oficial encargado de 3a obra da la Capitanía general ei día 5 de 
Noviembre anterior, y á los operarios que trabajaban en ©3 
mismo repetido día, con.el fia de que comparezcan ante este 
Juzgado en el término de 10 días á prestar declaración en ei 
sumario que instruyo con motivo de las lesiones que se irrogó 
Félix Escaaii.Ha ; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en. Madrid á 9 ds Febrero de 4S84. «G regorio Yi©ito.«« 
E l actuario, Enrique González Bedmar. J —814

MÁLAGA. -MEROED.

D. José Trinidad Carrasco y Castilla, Juez de instrucción 
del d istrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se llam a y busca á José Salas Oscrio, n a tu 
ra l de Gcín, do esta vecindad, habitante calle de Priego, n ú 
mero 3, soltero, jornalero, de 23 años de edad, para que en el 
-ftérmu o de 20 días comparezca en la cárcel pública á disposi
ción de la sección 3.a de la  Audiencia de lo crim inal de esta 
ciudad, que lo reclama por causa contra el mismo seguida so
bre hurto de papas; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, y captura de dicho individuo, y siendo 
habido lo conduzcan a esta cárcel.

Dada en la ciudad de Málaga á 31 de Enero de i884.=Josá 
Trinidad'Carrasco y Castilla. = -Por-m andado de S. S„ Die
go María Egea. J —815

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción dei d is
trito  de Santo Domingo y Decano de los de esta ciudad.

Per el presente se cita á D. José Santaolalla, sus herederos, 
causa-habientes y demás interesados, para que en el término 
de 30 días, contados desde la inserción de este edicto en la Ga 
c e t a  m  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se personen 
en el expediente instruido á instancia del Sr. Fiscal de esta 
Audiencia de lo criminal para sacar copia autorizada de la  es
critu ra de fianza otorgada por dicho Sr. Santaolalla en 6 d€ 
Abril de 1835 ante el Escribano que fuá de esta ciudad D Joa
quín Rtúz Romero para garantizar á D. Antonio Parejo, A d
m inistrador principal de Correos de Córdoba* el buen des
empeño de su cargo, hipotecando al efecto la hacienda nom bra
da  de Godinos, y cuya hipoteca tra ta  el Estado á favor de 
quien--se constituyó hacerla efectiva; apercibiéndole de que 
si trascurre dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Málaga á 28 de Enero de 1884.«Domingo R olo .«  
Miguel Gutiérrez. ' 78—P

MIRANDA DEEBRO.
D. G&blno de Gura, juez municipal de esta villa de Miran

da, y encargado del Jqzgado de instrucción de la  misma.

P er el presente se cita, llama y emplaza á D. Ensebio L>~ 
venté y F ern an d a , viudo, do 7! añas, Iospactor de Orden pú 
blico que fue de esta villa, y cayo paradero se ignora, par* que 
dentro del té m i  na de 10 días, coa te-Las desde ía inserción da 
este edicto, se presente en este Juzgado ¿ prestar declaración 
en c*u8& criminal que se instruye sobre estafa do 5 pesetas.

Dado en Miranda á 8 de Febrero de 1884.«*Gabino de 
Car&.=Domingo M siía Bermeo. J —816

MURCIA.— SAN JU AN .

D. Nicolás Grusián y Mir&ll&s, Jaez de instrucción del d is 
trito  de San J u a n  d e  esta c a p i t a l .

Por i-\ presente requisitoria so cita, llama y emplaza á R a
fael López Gómez, h i j o  de Juan y T rinidad, n a t u r a l  y  vecino 
de Lacena, con morada en l a  c a l l e  da Al maza o, iiúrn. i 6 ,  v e n 
dedor am bulante, d a88 años de edad, d* estatura regular, color 
moreno, ojos azules, pelo castaño, y viste pantalón color c*f¿, 
chaleco y c h a q u e t a  l i s t a d a  o s c u r a ,  botinas y sombrero bongo 
n e g r o  y faja negra, para q u e  en e l  térm ino de irid ias, á c o n t a r  

d e s d e  la i aserción d e  la p r e s e n t e  m  el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . ,  c o m p a r e z c a  e n  este J u z g a d o  
a  c o n t e s t a r  4  c a r g o s  q u e  c0 nr.1v* e i  m i s m o  aparecen en cansa 
que s e  3c sigue s o b r e  h u r t o .

Ai propio tiempo se raega á todas las Autoridades da 3a 
Nación y dependientes de las mismas, procedan a la busca, 
captura y conducción á las cárceles de *sU ciudad cte dicho in 
dividuo á mi disposición.

Dada en Murcia á 8 de Febrero de i884.«N ieolás G rus- 
tá a .« P o r  su- mandado, José Ciixneat. J —817

PADRÓN.

D. Alejandro Nicolás de Aguirre del Rio, Juez municipal 
de este térm ino funcionando do primera instancia *n el parti
do por traslación del propietario.

Por el presente segundo edicto cito y Hamo á José Gonzá
lez B irréiro , natu ra l y vecino q u a  ha sido de la parroquia des 
Santa María de Riv&sar, ausente pasa de 10 años en ignora
do paradero y á los que se crean con derecho á la adm inistra
ción de sus bienes, para que dentro del término de dos meses, 
contados desde la inserción d e i  mismo en la G a c e t a  d s  M a 
d r i d , comparezcan en este Juzgado á usar ds su derecho, q u e  
deberán justificar con los correspondientes documentos según 
asi lo acordé en providencia del am  de ayer en expediente de 
jurisdicción voluntaria q u e  se sustancia po? ja Escribanía 
del autorizante, promovido á nombre de D. Antonio Domín
guez Bástelo, vecino de esta villa, como apoderado de A n d r e a ,  
Miguel y Manuel Rodríguez Barrciro y de José Obelia Barreiro, 
de las parroquias de Leroño, Erbogo, Iría y R i vasar, p reten
diendo la adm inistración de dichos bienes corno primos herm a
nos del José González Barreiro; bajo apercibimiento que si no 
comparecen por sí ó legítimo representante les parará el perju i
cio que en derecho haya lugar; debiendo fijarse el presente en 
la citada parroquia de Rivasar, y además insertarse en Ja refe
rida G a c e t a  y B o eü n  oficial de esta provincia.

Dado en Padrón á 20 de Febrero de 1884.=*Álrjandro N. 
de Aguirre del P%ío.=El actuario, Francisco Ruiz. X—1159

PONTEVEDRA.
{

D. José María Vidal y González, Juez de instrucción de la 
ciudad de Pontevedra y su partido.

Hago saber que en el procedimiento crim inal que se instruyo 
contra Teresa Pazos, vecina de la parroquia de San Andrés da 
Lourizán, se acordó que un francés ó belga que en el año ú l
timo estuvo trabajando en la flaca que en Lourizán tiene el 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos, y á quien le sustrajeron 
un reloj de plata, comparezcan prestar declaración y que- m a
nifiesta á la vez si quiere ser parte en la causa, y si renuncia ó 
no á la indemnización, y á cuyo individuo se le llamase por los 
Boletines-de las cuatro provincias de Galicia y por la G a c e t a  
d e  M a d r id , una vez se ignoraba el paradero del mismo.

A medio, pues, del presente edicto, que m  inserte en los p e 
riódicos oficiales, se llama al sobredicho perjudicado, que es 
francés ó balga, para que dentro del término de 15 días com - 
parezca en la sala de audiencia da e*te Juzgado á prestar de - 
claración, y se le hace saber al mismo tiempo manifieste si 
quiere ser parte e.a la causa y si renuncia ó no á la indemni
zación; bajo apercibimiento de que si no se presentase seguirá 
el proceso su curso y le parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 8 áe Febrero de 4884.=* José V idal.=M artín  
Ríos. J —818

RONDA.

D. Luis Barbe? y Pitarque, Juez do instrucción de esta ciu
dad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autor! - 
dades, Guardia civil y demás individuos que componen la po
licía judicial practiquen las más eficaois diligencias para Ja 
captura y detención de José Molina Jim énez, natural de A nte
quera, castellano nuevo, áe estatura baja, moreno, de 28 á 30 
años, con bigote y pintado da viruelas; y el conocido por José, 
alias Minino, natural de Málaga, de 22 á 24 años,delgado, m e
diano y  escaso de barba, con el ojo darecho remellado, y busca 
de dos caballerías mayores que se reseñarán, las cuales h u r ta 
ron en la m añana del día 25 de Enero próximo anterior en esta 
ciudad á Rodrigo García R am iro y Antonio Casas Padilla con 
engaño de ser alquiladas, y habidas que se&n la* pondrán & 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cayo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima proceden.©!?*.

Dada en Ronda á 4 de Febrero de 4884.—Luis .B&sber y 
Pit&rque.=Por mandado de S. S., José. J. Domín^nes*

Beñaa de los eaballos.

Uno negro, lucero, con las patas blancas, de ocho años, he
rrado con «i que figura.

Otro tordo, próximo á 3a marca, cerrado, entero, herrado» 
con un reparo en el ojo izquierdo y la cola cortada por el 
macho. j _$¿9.

D- Luis Barba? y Pitarque, Juez de primera instancia áe  
esta ciudad y su partido, etc.

Por ei p<, asente se ho.ee saber que en providencia aletada en 
este día en los autos concurso necesario de acreedores de 
D- José Becerra Castaño, que penden en este Juzgado y Escri
banía del refreodatado, so ha acordado á los efectos del a r
tículo 4.207 de la ley de Eriiuleiamiento civil la publicación 
fiel nombramiento do Síndicos recaído en D. Juan Lar qué Gon
zález, D. Adolfo Lozano Junio y D. Manuel Hurtado González; 
y so previene la entrega á éstos de cuanto corresponda «al con
cursado.

liado en Ronda á 43 de Febrero de 4884.=Luis Barber y  
Pitarque.—Por mandado de S. S., ef actuario. 79—P

SAN SEBASTIAN.

D. Tomás Zum alsíárrsírui, Juez de instrucción del partido 
do esta ciudad do San Sebastián.

Por el presente edicto hago saber que en la causa crim inal 
que en este Juzgado se sigue .sobre esUf& á Laureano Conde, 
vecino de esta ciudad, se ha 9 cordado en providencia de este 
día llam ar po? edictos á los individuos Mariano Urtiaga, F ran
cisco Pie de Hierro, Bartolomé Barcdlé, Lucas Chicharro, E s
teban Retegui Zal&caín , Pablo Gordejueia Ceifca, José Gómes 
Valdeoliva, Antonio Espinosa y Antonio Rodríguez, alias P u -  
cherines, para qua dentro del término de 10 días comparezcan 
en esta Juzgado á préster declaración ; apercibiéndoles que s i 
no lo verifican Ies parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 7 de Febrero de 1884.=»Tomás Z a- 
m ífiacárregui.^Por su .mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J —820

D. Manuel Arizmeadi, Escfibano del R ugado de prim era 
instancia del partido de e*ta ciudad.

Certifico y doy fe que en autos declarativos de mayor cuan
tía  seguidos en este Jazgaio  á instancia del Procurador Don 
Guillermo Miner, en nombre y representación de D. Ignacio? 
Izagüirre y su esposa Doña Francisca Aguirre, do e^ta vecin
dad, declarados pobres, contra D. José González Pérez, Conde 
¿e Casa González, y en su ausencia y rebeldía con los estrado» 
dei Tribunal, sobre reclamación de salaries, im portantes 8.667 
pesetas 75 céntimos é intereses, se ha dictado por S. S. una sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva copiados á  la  
letra dicen a s í :

«Sentencia.—En la ciudad de San Sebastián, á 13 da Fe
brero tía 1884, el Sr. D. Tomás Zum alacárregui, Juez de p ri
mera instancia de )a misma y su partido; habiendo visto este» 
autos sobre reclamación del importe de salarios promovido» 
por D. Ignacio Izaguirre y su espoña Doñ& Francisca Aguirre» 
vecinos de esta ciudad, labradores, dirigidos por el Licenciado 
P . Dionisio Soroaíay representados por ei Procurador D. Gui
llermo Miner, contra D. José González Pérez, Conde de Casa 
González, en rebeldía;

Fallo que debo condenar y condeno á I). José González Pé
rez, Conde de Casa González, á que m  el término de 10 día# 
abone á los dem andantes la cantidad de 8.667 pesetas 75 cén
timo*, con su interés legal des le  el día de la presentación de la  
demanda y al pago de las costas.

Pabiíquese ei encabezamiento y  parte dispositiva de esfm 
sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Así por este sentencia definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y íifmo.=*Tomás ZumalacárreguL

Pronunciam iento.«D ada y pronunciada ha sido 3a precé
dante sentencia por el Sr. D. Tomás Zum alacárregm , Juez da 
primera instancia de esta ciudad y su partido, en la audiencia 
pública de este día en San Sebastián á 13 de Febrero de 1884,*» 
Doy fe.=M anuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original 
obrante en ios autos, á que me refiero.

Y para que tenga efecto la publieacióa de dicha sentencia 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ©*ta provincia, 
pongo el presente, que firmo en San Sebastián á 16 d® Febrera 
de 4884.*Mauuel Arizmendi. 80—P

SANTOÑA.

D. Juan Antonio Hidalgo y Rodrigues, Juez de prim era izut- 
tancia de la villa de Santoña y su partido.

Hago saber que por D. Tiburcio Ostecbechea y A ran a , ve
cino de Santander, y Capitán del vapor remolcador Hércules* 
perteneciente á la Compañía La Corconera, se acudió á esta 
Juzgado en 26 de E ntro  último á medio del correspondiente 
escrito, ejerciendo un acto de jurisdicción voluntaria y.solici
tan do por él u n a información para perpetua memoria, haciendo 
constar la existencia de diferentes hechos relativos al hallazgo 
del buque náufrago Brage el día 9 de Enero último en esta  
costa cantábrica y á l i  millas sobre poco á la costa del Nort® 
del Monte de esta villa de.Santoña,. y principalmente á  les t r a 
bajos que con el vapor Hércules se habían practicado en el r e -  

! rnoique y salvamento del buque citado'hasta aproxim arle á  la  
playa de Bérria, de esta referida villa, donde varó, .á cuyo es-

; crito por providencia de 28 de Enero citado se acordó qua pn- 
Í
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diendo afectar á terceras persogas la constancia y resultado 
de los hechos cuya inform ación &e preten día , se llam ase por 
edictos á los que pudiesen ser interesados en el buque y carga
m ento  que contuviere, insertándolos en el Boletín oficial de 
-esta provincia y G a ceta  d e  M adrid, con cuya circunstancia se  
adm itiría la inform ación ofrecida.

Y cumpliendo lo e n  dicha providencia * corda do, se hace 
saber j or este medio á todas las personas que pudieran ser in 
teresadas en el hallazgo y salvamento del buque referido, que 
i  término de 15 dias desde que el presente fuere inserto en los 
periódicos citados, comparezcan en este Juzgado con los medios 
de prueba que estimaren convenientes para en su virtud poder 
•ó no tenerlas como parte en la información de que se trata; 
apercibidas de que si así rio lo hicieren les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Santoña á 16 de Febrero de 4884.=Juan Antonio 
Hidalgo.**Por mandado de S. 3., Juan Fernández Campero.
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SEVILLA.— MAGDALENA.
D. Jcsé de Soto y Lozano, Juez de primera in fa n c ia  del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad y decano de la misma.
En virtud del presente *e cita por un solo pregón y edicto 

y término de 40 días á Doña María ó Doña Ramona Lafuente, 
viuda del Capitán D. Juan Labarra, y madre que fue del Te
niente del batallón voluntarios de Cádiz D. Eduardo Labarra y 
Lafuente, para que en el término de 10 d ías manifiesten dichos 
herederos si se conforman con el pago de 1.4-77 pesetas 5 cén ti
m os que debe el T eniente expresado; pues así se ha mandado 
«n exhorto procedente del Cuerpo militar de la Habana.

Y para que llegue á publicidad de todos se fija el presente 
y  otros de igual tenor en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
é e  la provincia.

Sevilla 43 de Febrero de 4884,-«José ce Soto.—El actuario, 
F élix C. García. 8 4 - F

S EVILL A .—SALVADOR.
D. Luís Martínez Corcin y Alvarez Ordoño, Ju?z de primera 

instancia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por un solo 

pregón, término de 10 días, contados desde su publicación en 
la Gaceta de Madrid, sin perjuicio de su inserción en los Bo
letines oficiales respectivos, á José Domínguez y Sánchez, de 
«Me vecindario, en la Alameda'de Hércules, 31, y  Enladrillado 
14 accesorio, de estatura baja, delgado, pelo castaño, ojos par
dos, nariz¡y boca regulares, barba poblada y hoyoso de viruelas, 
y  que se asegura haber trasladado su residencia ¿Ubeda, para 
que se presente en la cárcel pública de esta capital & contestar 
lo s  cargos que le resultan en la causa que re le sigue por lesio
nes; apercibido que de no hacerlo sr le df clarará rebelde, p a 
rándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridsdes, tanto civiles como 
m ilitaras, y especialmente á las de esta ciudad y la de Úbeda, 
para que tan luego como lo encuentren procedan ¿ su captura 
como comprendido en el núm, 3.* delart. 835 de Enjuiciam ien
to criminal y & su tránsito y  depósito en la cárcel del partido; 
pues en hscerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo

mutua correspondencia.
Dado en Sevilla á 29 de Enero de 1 8 8 4 = L u is  Martínez 

Corcín.==El actuario, Licenciado M. de J. Miguel. J—822

TARANCÓN.
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de esta 

villa  da Tarancón y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Lu

cas Castellanos, natural y vecino de Alcázar de San Juan, y  á 
Paulino Martínez, de Oeaña, para que en término de 40 días, Á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta  dh M a
drid y Boletín oficial da la provincia, comparezcan en este Juz
gado i la práctica de cierta.diligencia acordada en el sumario 
que se sigue sobre hurto de traviesas; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Tarancón á 7 de Febrero de 1884= F ran cisco  del 
Aguila Rurgos.*«Por su mandado, Ramón del Campo.

J—7^5

TOLEDO.
D. Mariano Bringas y Portillo, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en comisión dei servicio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á F lo 
rencio Jiménez y Montero, vecino que fué de esta ciudad, com
prendido en el art. 83o, párrafo primero de la ley de Enjuicia
m iento criminal, cuyas ssñ&s personales se expresan á conti
nuación, de estado casado, de 42 años de edad, y que es de pre
su m ir se encuentre en la provincia de Granada por ser natu
ral de Albuñol, ó en las demás de And&lueía por su cualidad 
4 e  minero, para que en el térm ino de 40 d ías, contados desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a . d b  M a d r i d ,  compa
rezca ante este Juzgado á oir una notificación y  emplazamien
to  para ante la Audiencia de lo criminal de esta capital, acor
dada en causa seguida contra el m ismo por disparo de arma 
de fuego hecho á Ildefonso Méntrida; advirtiéndole que ai no 
lo  verifica dentro de dicho término será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
«iviles y militares y agentes de la policía judicial precedan á

la bu?ca y captura de dicho sujeto; y caso de ser habido, po
nerlo á mi disposición con las seguridades conveniente*.

Dada en Toledo á 30 de Enero de 4884.««Mariano Bringas.®» 
Por su mandado, Ventura Martín, por Morales.

Señas de Florencio Jiménez,
Estatura regular, más bien baja, color moreno, ojos negros, 

barba poca, usa bigote; viste pantalón, cazadora y chaleco de 
paño oscuro, corbata negra, camisa blanca de algodór; calza 
botinas de becerro negras, y usa sombrero hongo negro.

J—-823
V A L E N C IA .-SA N  VICENTE.

D. Manuel Blasco Oliver, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Caries III, Juez de instrucción del distrito de San Vicente ¡se 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llam* á Paul Mor y, de nae/ón fran
cés, que trabajaba de ajustador d.i máquinas en la fábrica de 
fundición del Sr. M&labouclnu y que tenía su domicilio en la 
calle del Pilar, núm. 73, piso bojo, para que dentro del término 
de 40 días comparezca en este Juzgado y Escribanía del infras
crito personalmente ó por medio de apoderado con el objeto 
de incautarse de un reloj y cadena de su propiedad que c-bra 
en poder del infrascrito Escribir o, que en dicha cssa le fué 
sustraído por un compañero de b&bhaeión tn  la madrugada 
de] 48 de Julio último; pius su devo'ución está acordada por 
la Superioridad en sentencia finre.

Dado en Valencia á 7 de Febrero de 1884~=\í&nuel Blasco 
Oliver.— Por mandado d* S. S.. Juan Francisco Ayoldi.

J—918
VALENCIA.— SERRANO.

D. Esteban Gómez y González, Juez de primera instancia  
del distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía dei autorizante per.de e) juicio de abintestado de P. José 
de Eguilior, en cuyo expediente aparece que dicho E gailior fa
lleció el día 49 de Noviembre de 4882 en la población de Adén, 
©n donde desembarcó del vapor Magal l anes ,  de la propiedad 
del Excmo. Sr. Marqués de Campo, en el que embarcó en Ma
nila con destino á Barcelona; y como se ignora el domicilio 
que tenía el difunto D. J o s é  de Eguilior, y si éste ha dejado 
descendientes, ascendientes ó colaterales centro del cuarto gra
do y cónyuge legítim o que \iv iera  en fu compañía, be acor
dado llamar por edictos á los que se erran con derecho h la 
herencia del precitado Eguilior, para que dentro el término 
de 30 días, que principiaran á contarse desde el en que el pre
sente edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se persone 
en legal forma en dicho expediente á redam ar el derecho que 
se crean asistirles en la excretada herencia.

Dado en Va’encia á 25 d« Enero de 4884**Esteban Gómez.=» 
Por mandado de S. S., Jofcó Pambiarco. 82—P

VALLADOL1D.—PLAZA.
D. Trifón Heredia Ruiz, Juez de p-imera in tu ic ia  del d is

trito de la Audiencia de Valladolid.
Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del 

3 de Diciembre fué robado de Ja e&s  ̂ de Martín Fernández 
R tiz , vecino de la Cestérniga un pollino cuyas señas se inser
tarán á esta continuación; y en causa crim inal que me hallo in s
truyendo he acordado se preceda a la busca y captura y co n 
ducción de citada caballería y persooa ó personas en cuyo 
poder se hallare á este Juzgado siempre que no acrediten su le 
gítim a pertenencia.

Por lo que encargo á los Alcaldes, G uarda civil y demás 
dependientes de la policía judicial practiquen c -j en tas diligen
cias su celo les surgiera á i adíen do fia.

Dada en Valladolid á 8 de Febrero de 488i.=«Trilóu He. 
reáia.—Por su inundado, Pedro M. Sánchez.

Señas  de la ca bul l i r ía .
Edad cinco año. ,̂ alzada s«ds cuartas, pelo negro, ó bociblan

co, herrado de las doa manos, sumando del eu&rto trasero de
recho, rabo torcido, y un pinganillo en ti prono. J—824

V a LLS.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s

tancia de este partido en providericf'a del día de ay* r, dictada 
en méritos da las diligencias de cumplimiento de sentencia re 
caída en la tercería de mejor di rec io  inte*presta por D. Juan 
Homs Rovira en el juicio ejecutivo instado por D. Valero 
Homs Garr'ga contra D. Francisco Homs Garriga, se requiere 
á éste por la presente, aten lulo que se ignora su paradero, para 
que pague al tercer opositor el indicado D Juan Homs Rovira 
ja cantidad de 2.267 pesetas 21 céntimos a qu^ asciende el cré
dito que por éste le fué rec’aiuado; apercibido que de no verifi
carlo se procederá por la vía de apremio hasta nacer efectiva 
la repetida cantidad*

Valls 42 de Febrero du 4884,= F rancisco Sarri Oller. 73—P
VIANA DEL BOLLO.

En virtud de providencia del Fr. Juez de primera instancia  
de este partido D. Angel Torres y Mcrgade, fecha 45 del actual, 
recaída en autos de demanda incidental de pobreza á instancia* 
del Procurador D. Juan Manuel Aries , como de Santiago Do - 
minguez, vecino de Corzos, contra el Ministerio fisca’, N icasio í 
Isla-, Benigno y  José Ignacio Fernández , Ignacio Fernández,

álias da Costa; Graciano y Nem esio Prieto, deFroj&nes, y  D io
nisio Rodríguez, de Cepedelo, sobre que se le declare con dere
cho á gozar de los beneficios que la ley concede á los de esta  
c ase, para seguir la querella por «?1 mismo propuesta contra los 
siete últim os por robo de dinero, se ha mandado, á solicitud  
de la parte actora, emplazar á los Ignacio Fernández, alias da 
Costa; Dionisio Rodríguez y Nem esio P rieto , cuyo actual p a 
radero se ignora, para que en el término-de nueve días compa
rezcan en este  Juzgado, sito en 3a calle de San R oque, á con
testar dicha demanda; previniéndoles que si no se presentaren 
dentro de dicho término les parará e l perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y en conformidad á lo que se determina en el art. 269 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv i l , formo la  presente cédula para 
su fijación en los sitios públicos de costumbre é inserción en 
el Boletín oficial de esta  provincia y  Gaceta be Madrid.

Vi&na del Bollo Febrero 46 de 4884—Ei actuario, Antonio 
Conde. 83—P

\

VIELLA.
En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Don 

Jacinto Corti y  Viñas, Juez de instrucción de esta villa y su  
partido, en la causa criminal que en este Juzgado se instruye 
sobre incendio de la cuadra de Juan Nart, vecino de Árrós, se 
cita, llama y emplaza al referido Juan Nart, cuyo actual para
dero se ignora, para que en ei término de 45 días, á contar des» 
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , com 
parezca en dicho Juzgt do á prestar declaración en la referida 
causa y ofrecerle la misma.

En su virtud, p&ra que tenga efecto, extiendo la presente, 
que firmq en Yiella á 17 de Enero de 1884.*=Antonio España.

J—823

D. Jacinto Corií y  Viñas, Juez de instrucción del partido de 
Viella.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Pila? Sirat y 
Paba, alias-Peyet, vecina de Auberi, soltera, de 20 á 21 años 
de edad, de estatura baja, delgada, pelo negro, ca ra  morena; 
viste á estilo del país; lleva en Ja cabeza panudo de color, cha
queta negra, sayas de indiana de color, a lp arg a tas  b'ancas, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente era este Juz
gado dentro de 45 días, desde la publicación de la presante en 
la G a ceta  de M a d r i d , para recibirle indagatoria éñ 3a causa  
crim inal que se sigue contra la m ism a sobre hurto de leña; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término le  
parará el perjuicio que en derecho haya lugar, conforme á lo  
dispuesto en 3a ley de Enjuiciamiento criminal.

A sim ism o-se encarga á las Autoridades, así civiles como 
m iliu res, que se sirvan dar las órdenes oportunas para proce
der á la busca y captura de dicha Pitar Sirat; y en su caso, su. 
conducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Viella á 4.® de Febrero de 188 4—Js cinto 
Por su m&ndado, Antonio España. J—826

VALVERÜE DEL CAMINO.
D. Joeó Barbera y Eitruob, Juez de instrucción de esta v i

lla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Juan 

Cardóse, súbdito portugués», cuyo paradero y  demá circunstan
cias se ignoran, para que en el término de 15 d'as, contados 
desde la inserción de la mism a en la G a ce ta  de M adrid, com 
parezca en este Juzgado ó responder á  les cargos que Je resu l
tan en causa que en el mismo m  sigue centra el Cardoso per 
hurto de un jum ento é Andrés Sánchez Domínguez, vecino de 
Fuentes de León; apercibido que de no hacerlo se h  declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego ¿ toda* las Autoridades de -a Nación y agen
tes de la  policía judicial se sirvan proceder á la busca y cap
tura del citado individuo, y caso de ser habido 3o remitirán i  
disposición de este dicho Juzgado con las seguíid&des conve
nientes.

Vaiverde del Camino 19 de-Enero ds 4884** J<.. sé Barberá.«= 
El actuario, José Arroyo. 1—699

VJGO.

D. Víctor Polledo Cueto, Juez, de Instrucción del partido de 
Vigo.

Por 3a presente requisitoria se li&ma, cita y emplaza á R o
gelio Pérez, hijo de Manuela y  padre incógnito, de 25 años de  
edad, natural d éla  parroquia de Terroso, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para q m  en el término de 40 días compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á declarar como 
procesado en el sum ario que se instruye contra el mismo y  
Ramón Lago Carrera por robo de ropas, dinero y  efectos á  
Bernardo Núñez; bajo apercibimiento da que pasado dicho tér
mino, que empezará & contarse desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  sin concurrir, se le decla
rará rebelde y  le parara ei perjuicio á que hubiere'lugar con  
arreglo á la ley.

A la vez se interesa á todas las Autoridades civ iles y m ili
tares y agentes de policía judicial practiquen diligencias en  
busca y captura de.1 Rogelio Pérez, y  conseguida lo rem itan á  
1& cárcel de esta ciudad por haberse dictado auto de prisión, 
contra el mismo.

Dada-en Vigo á 9 da Febrero de 48S4*==Vícíor"Polledo Cue*- 
to.«=Fcrnando Faraldo. /J—979
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V ILLENA.
D Manuel Alta i y Picó, Juez de primera irstancia de esta 

■eiuiad y sn partido.
Hago x abe? que la junta general celebrada en este Juzgado 

el día 23 de.l finado Enero, a a los autos sobre quiebra de Don 
José Menor* y Menor fueron elegidos síndicos por mayoría de 
capital D. Narciso Rías y Masoliver y D. Juan Hernández L ó 
pez, y é> pluralidad de votos faé elegido D. Joaquín Pérez Cor- 
vera, representante del acreedor D. José Chapulí; que tr&scu- 
•rrides tres días desde la celebración de la junta sin que se haya 
impugnado ninguno de los nombramientos hechos, en 1.° del 
actual ge dictó auto aprobar;do el nombramiento y haciéndolo 
saber á 'os elegidos para que comparezcan á aceptar y jura? el 
cargo; previuiéndoss que se haga entrega á los síndicos de todo 
cuanto corresponda al quebrado.

 ̂Da lo en Villena á 1.* de Febrero de 1884.«M anuel Altad.— 
De orden de S, S., Lufcgardo Delgado de Molina. 68—P

VINAROZ.

D. Enrique Forner, Abogado, Juez municipal suplente de 
•esta ciudad do Vinaroz y  de los autos que se expresan, por in 
compatibilidad • uel Sr. Juez de primera instancia propietario.

Por el presenta se hace saber á los acreedores Sres. Mir y 
Estrada, D. Rafael Morató, Bra. Viuda de B. Cabot, Sr. Moréu 
Bory, todos d« Barcelona; Sr. Alemani y Romaní, de Tarra
gona; Sres. Pachol y Cúter, Sra. Viuda de F-ejos hermanos, 
D. Narciso Dandéu y compañía, D. José Busutil y D. Vicente 
Labernia, todos de Valencia, y  al Sr. Llobet y compañía, del 
Grao de la misma, que en los autos de concurso de acreedores 
de Juan Bautista Busutil y Bel, de esta vecindad, en 7 del ac
tual se acordó el auto que dice así:

« Auto.— Resultando que Juan Bautista Busutil y Bel, ¿el 
comercio de esta ciudad, en 26 de Febrero de 1879 acudió cor* 
un escrito á 'este  Juzgado, presentándose en concurso y p i- 
ditndú se convocara a junta general á todos sus acreedores, 
acompañando á la vez una relación de los bienes ó su» exis
tencia» en casa, otra de los créditos á su favor, otra de las 
deudas del mismo y una Memoria de las causas que le. habían 
■obligado para presentarse en concurso:

Resultando que en auto de 1.° de Marzo de 1879 bg convocó 
á junta general de los acreedores para el día 5 de Abril del 
mismo año, y para la notificación y citación de ellos se expi
dieron los oportunos exhortes y se libraron además los corres
pondientes edictos para su inserción en los Boletines ofioiales 
de las provincias de Barcelona, Tarragona, Castellón y  Valen
cia y en la Gaceta:

Resultando que el día citado para la junta sólo se presen
taron D. Juan Bautista Juan MartoreH, de esta vecindad, 
acreedor de 2.G00 rs., y D. Hilarión Clararnunt, en represen
tación de D.Juan Boada y Tarrats, vecino de Tarragona, acree
dor de 1.546 pesetas 43 céntimos, y por lo mismo no pudo ce : 
lebrarse la junta:

Resultando que á solicitud del Busutil y de los dos acree
dores antes mencionados, en providencia de Si de Julio de¡ 
4879 se acordó convoca? á nueva jum a de acreedores para el 
día Í6 ele Setiembre del mismo año con motivo de que no ha
bían comparecido en la anterior los demás acreedores; y para 
la notificación y citación de los mismos se expidieron nuevos 
exhortes y se libraron otros edictos para su inserción en los 
Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Tarragona, 
Castellón y Valencia y en la Gaceta:

Resultando que el día referido 46 de Setiembre sólo 'com 
parecieron para celebrar dicha junta los indicados D. Juan 
Bautista Juan MartoreH y  D. Hilarión Clararnunt, y  por lo 
mismo no pudo tener efecto:

Resultando que en providencia de 11 de Marzo de 4880 se 
convocó á nueva junta de acreedores para el día 1.* de Mayo 
de dicho año; y para la notificación y citación de los mismos 
se libraron de nuevo otros exhorto» y  edictos como para los 
anteriores:

Resultando que llegado el día de la ju n ta , únicamente 
compareció el acreedor D. Juan Bautista Juan Martorell y  el 
Busutil, y da ahí el que no pudo celebrarse dicha junta:

Resultando que el mencionado Busutil en escrito de 29 de 
Noviembre último pide se sobresea en estos autos ó se tenga 
por desistido de su seguimiento ál mismo, toda vez que no han 
comparecido los acreedores., con las reservas oportunas 4 los 
mismos, y que de ia cantidad depositada se- satisfagan las cos
tas causadas:

Considerando que la no comparecencia de los acreedores á 
la junta, supone que renuncian sus derechos , y así debe com 
prenderse, con motivo de que con la suma depositada en la 
Caja sucursal de la provincia es fácil que no haya bastante 
para reintegrar el papel Invertido en estos autos y en el inci
dente de pobreza y  cubrir las costas , y de ahí el que no sobre 
suma alguna para aplicar á Jos créditos:

Considerando que por no comparecer los acreedores deben 
: estos autos quedaren este astado, ni el Busutil puede perm a

necer en esta situación para en lo .sucesivo:
Considerando que la no comparecencia de los acreedores es 

debida, ú no dudar, á que no hay bienes bastantes para cubrir 
sus créditos, y de'verificarlo se les ocasionarían gastos:
1 Considerando que el no habsr comparecido & las juntas los 
acreedores ha sido causa de haberse ocasionado las costas cau- 
's&d&Bt

Considerando que da la  la resultancia expuesta, es proce-  
" dente el sobreseimiento, S. S. por ante mí el Escribano dijo: 

Que debía sobreseer y sobreseía en estos a u tos , teniéndose 
por desistido de su seguimiento & Juan Bautista Busutil y Bel, 
reservándose á los acreedores cuantos derechos crean les asis
ten para que los deduzcan en la forma y modo que mejor les 
eonvenga.

Alcese e\ depósito de las 625 pesetas, y al efecto oficie e al 
Sr. Delegado da Hacienda de la provincia , ac empañándote tes
timonio de es le auto, comisionándose en forma para dicha d i
ligencia ítl actúa i - j'.L u  deducirá de r?queda surau los gastoe 
que ocasione la t>x._ o . la diligencia; practiquen por el refe
rido actuario la eqm una tasación de costas,que sa harán e fec
tivas de la indicada cantidad, ó á prorrata si no alcanzaré, y 
eu el caso de que sobrare dése cae rita; y para la notificación... e 
esto auto á los aeree dores expídanse los oportunos exhortes y 
líbrense los corres pon i  lentes edi/uos para su inserción en i o 
Boletines oficiales de las provincias de Barcelona, Tarragona, 
Castellón, Valencia y  en la Gacet  a.

D alo m  Vinaroz .i 9 áo Febrero de. i 884.— Enrique G ó
mez. ««Por su mandado. Juan Bautista Roca. 69— P

VITORIA.
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Vitoria y 

su partido.
Por el presente se cita y llama á Estoban Asi am aga y F e r 

nández, vtcirio qúe fué de esta capital, de 29 años de edad, c a 
sado, practicante en Cirugía, y cuyo actual paradero se ignonq 
para que en el término de ocho días, a contar desdo ia irussv* * 
ción del presente ea ja Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado, bajo apercibí- 
miento de lo que hubiese lugar, con ei lia de am plia/sek la 
declaración que tiene prestada, según está acordado eu causa 
que instruyo contra D. Cosme Mendoza y Agustín Eguía por 
falsedad y malversación de. caudales.

Dado.ea Vitoria á 31 de Enero de i884.«=Maríín Pérez y P é 
rez. ««Por su mandado, Pedro del Mármol. J— 700

D. Martín Pór< z y Pérez, Juez de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por el presente, y .á  virtud del sumario que instruyo por 
muerte, al pareci-r suicidio, de José San Vicente, expósito, na
tura). de esta ciudad, como da 34 años de edad, soltero y sastre., 
se llama por término de seis días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, á los 
parientes de dicho finado, & quienes se ofrece referido procedi
miento por si quieren mostrarse parte en él, renunciando ó no 
á la indemnización que pudiera corresponderlcs.

Dado en Vitoria á 7 de Febrero ¿e 1884.=M artín Pérez y 
P érez.=Por su mandado, Pedro del Mármol. J—827

VIVERO.
B» Valentín Alfeir&n y T&boada, Juez de primera instancia 

da ia villa de Vivero y su partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á Domingo Albo 

Pena, marido en segundas nupcias de Francisca Pernas Yizoso, 
difunta, á Benito Albo Per ñas, Francisco José Bouza Pern&s y 
á Luis Pérez Vázquez, como marido de María Josefa Albo Per- 
rsas, naturales todos de la parroquia ds Santa María de Caba
llar, cuya residencia es desconocida, como hijos y -herederos 
testamentarios de la Francisca Pernas V izoso, vecina que f i é  
de la expresada de Cabanas, que falleció en 8 de Marzo de 1881, 
habiendo estado casada en primeras nupcias con Javier Bouza, 
para que por sí ó por medio de Procurador con poder bastante 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho ea el juicio 
de testamentaría de dicha Francisca Pernas V izoso , que ha 
sido prevenido y  ss está sustanciando por la Escribanía d»l 
qua refrenda, á solicitud del heredero Manuel Bouza Pernas, 
corno hijo de la finada, pues así lo tengo acordado en providen
cia de 10 de Noviembre del año último; en la inteligencia de 
que aunque no comparezcan se seguirá adelante en el ju icio 
sin más citarles ni emplazarles, entendiéndose con el Ministe
rio fiscaf todas las diligencias en representación de dichos 
ausentes mientras éstos no se presenten.

Dado m  la villa de Vivero á 8 de Febrero de 1884.=Valen~ 
tín A lfeirán.=D e mandado de S. S., Celestino Losada. 84—P

ZARAGOZA.— PILAR.

D. Sergio Manquiaráo, Juez de instrucción dsl distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto sa cita, llama y emplaza á Jacinto 
C&atañer, dueño que era en 8 de Diciembre del año últim o de 
la casa de juego, sita en el piso principal del núm. 18 de la calle 
de Estébanes de esta ciudad, sin que consten más datos, para 
que dentro del término de 20 días comparezca ante este Juzga- 
gado, calle de la Democracia, nú na. 64, para hacerle cierta noti
ficación en causa criminal sobre juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento que de no comparecer la parará, el perjuicio consi
guiente.

Dado en Zaragoza á 8 tío Febrero de 1884— Sergio Manquia- 
rán.«*Por mandado da S. Fernando Droguera. J—892

D. Sergio Mañquiarán, Juez de Instrucción del cuartel del 
Pilar de Zaragoza.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Mauricio 
Salas para que en el término do 15 días, 4 contar desde su in 
serción en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, para responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por robo de 
prendas á Josefa Mazas; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar un derecho,’

Dado en Zaragoza á 12 de Febrero1 de 1 8 8 4 .= Sergio Man-» 
quiarán.«=De su orden, Romualdo Paraíso. J—919

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Feliciano Ximónez da'Zenarbe, Juez municipal del dis

trito dé San Pablo de Zaragoza, ejerciente el de instrucción de l 
mismo.

Por la pi-sentó se cita, Faxea y emplaza á Agustina Jimé
nez y Hn-n-ándc?, ai i s R ata, natural ce  Ya aguas, par tic o ju 
dicial <iv Agrada, de 43 año>, viuda, hija de Bartolomé y de 
Juüfjf, orst-e.ra, y Antonio Orrbcneii Jiménez, natural de La 
Aliauoi». de 16 años cb actaL ??•... Itero, tratante en caballerías, 
h jo  de i esc y de a fin de qnq dentro d$l té ríe ic o
de '19: dí*a nn primen ten mi )*, >nda audiencia de este Juzgado, 
calle de i a Democracia, núm. 62, con objeto de responder á los 
c'irgcs que le* resultavi en la cansa criminal que contra los 
mismos me La fio instruyendo por el delito de hurto de un pan- 
tí:loe; b j o  perolbiniRnío que de no prese ttarge ss sustanciará 
o! pvc-.erúiurlento m  su rehñúi-, parándoles el perjuicio que 
haya lugar eon arreglo á lo laya

AI propio tí‘-va;p:>, eu nomA o de S. M. (Q. D. G,), exhorto y  
v.equhro á ios áuec.:», A u lorloaA s y «*gentes de pohcía judicial 
del territorio en qve aquéllos puedan encontrarse, que ds ser 
habides les ponaan á mi disposición con las seguridades con 
venientes.

Dada en Zaragoza i  31 de Enero de 1884. =-Doctor F. X . de 
Zen&rbe.==Por su mandado, M-. une. Sama. J—~828

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C a r b o n e s  n a c io n a le s
Por no haber  reunido número competente de acciones re

preseut&das, ia ja  ata general anunciada para mañana tendrá 
lugar el día 15 d i próximo Marzo, á la misma hora y  en el 
mismo IcclI, siendo va.lid os los acuerdos que en ella se tomen, 
se& cual fuere coi o m es el número de concurrentes y de accio
nes depositadas.

B&reelomN 99 de Febrero ce  1884 — Por scuerdo del Consejo 
de adrniu Atrar-ióa, d  Secrcíerio intenno, Emilio Olivar.

X — 1 1 5 6 -8
L a  B u en a  E s tre lla .

SOCIEDAD MINERO-INDUSTRIAL.
Balance-inventario de los vienes y derechos de la misma en Si 

de Diciembre de 1883.

a
p.o
a

Cuentas corrientes. 3
**-’íO

Sunnis. Saldos.

i L e ó n  Grnzáles
de ía R iva . . . i 31.46418 36 96331 X) 3.B0413

2 Gastos d<3 viaje. 3 3.221 1.839*30 1.381*30 »
3 ¿Adqui&icióa de

minas............. 4 11.241*72 6,67077 4.570*93 )>
! 4 E n r iq u e  Mon
! tan choz. . . . . . L 2.598s39 2.717*40 » 119*01
1 O Mina San Mateo 7 1.25261 050*98 601*13 n

; o Mina La Cercana 8 2.793*92 1.855*28 938*64 i»

í 7 BManco c.e sa
i lid a ............. 9 91.434*50 91.464*30 » ))
! ;8 Oa pita!. . . . . . . . lü 40.000 80.000 40.000
. 9 Luis do la Torre 11 6.250 6 250 D »
; io Inmuebles y  de
i rechos,........... 12 30.000 15.070 í  5.000 »

i i i M i n a S a n t a
E m ilia ........... 14 21.285*07 8.54732 12.737*75 »

í 12 O aja.............. 15 24.001'9 7 20.103*38 3.89859 »
í 43 Gastos genera

les ................... 16 13.140*77 5 224 53 7.916*24 »
! 14 Ignacio Gaih go. 17 13.319*28 •14.74094 » 1.421*66

¿92,032 91 292.032‘9i 47.044 80 47.044*80

j Madrid 31 de Diciembre de 1883. == E l Presidente, León G. 
í de ia Riva.
| Nota. En este baLmcr. no cm signa e! capital que repre- 
■ sentan las 200 acciocís du á 1.000 pesetas que sa han puesto en 
! circulación en Leba poMenor» eo\:hj tampoco eJ aumento de 

valor (según sacior) de las mm&s exploradas, cuya explota
ción ha cO‘He/ü2vV¿c después de cerrado aquél. X —11B8

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
. ' .r. ' * 1 ; í ' a'-AV r h */ -■

A w » . t vv a, .m id fi* y v ^
, r y* ; ' '-v, ' <'s ‘A  j w r  ̂ ’.b'* l*'& V ' Su #JJS

• f,v te  al iUSl fia xpar ¿ex
vcLfi..ia ib-* ó, *^60 ó b) relay ríiesD*
Jáem ¿a é.o ffi-Ld ó, ú pace'fiae ni kik^T¿ur*K‘

i ,> i 5’* '* -xir 'T ó 6 ■ 4 ' ’ i Cd i‘(¡i.
.i > s  La i "  \ i  • 7* </ k

da aeró a  ús a é V%) pesetsas el 
.y , . ,  qw, o- /  i .*• *' 9-' p’ C-uio el i’ ►

.. Á.  ̂  ̂ a
„ y t .9 ' • fió *83 hí % r>y^„

'• ;r , m  . *. %\d ‘í.
3 ' t’ 'k;'V ' ? .. ’ ia " -f - ,.

U < ‘ ír 1 r .* '‘ co
* ( V 8 0 i . ,  -t 'o 

-< r 1 , i  *, ‘XK'gi. S**tV.
v ■ - d ñ  í'VAd á t ' l  ki.3ogy4r¿io<

> -t . . '> ada .y id Xi\
« f f -  : . r ei

/ ;\>' r. • s \
' w T'*'
YA! - . ^ I  363* -  t ^  ef * 9 irn jo 

í ^.n ' HO i  * ^  Hi-- \  ̂ »in k(í L ^
: v  * >

* i ir7  ̂ c ^  4 m v  é<  ™ 8 el decalitro*
\ fe * c sw% * 1 litro.  ̂ ár» 6520 á 7‘bO ü

irs/. . _ .
R e m  d e g o l l a d a s .  — Y m t m  t Í97 .---O a ra^ s, 310.—Terno«* 

mu* 108a-~Cerdos, 200.—Ovejas, 6.—’Toi&l, 821. .
Su y m o  kiiogMRitH?   68.767*750.

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 187 á l ‘o5 '
m s m w t  de 1*76 á 1*86 pesetas küogp&m®»



5 4 8  2 7  F e b r e r o  d e  1 8 8 4 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . . -  N ú m .  5 8 .

f&rU remitid® por la Aíministr&sidn prm&p&l de ixmmnm 
$ resulten $*r los productos rscauüadoi en $$te

<w &l <*í& de &*/&* siguientes iĝgkgl̂j0̂iifll-Ql̂̂TTT»wngPTi ijm n •OTrnnrBTrw-'ir'rrn rLfL̂vr?̂ĵTtrr?'.gifajyTi>f'7fifwr̂ŷ̂fii:yTg*í,:CTi<ui|lt*:uriaR:tiĴ¿LíafJfcja*iĝ '̂̂
r«sH« «té r«eMUÍ*sI«. | Jtms. €#*&. Futes <to | tfka. £á&4*.

foiedo I 2.033*o8 ¡ O o r r e o s J  90‘96
W ovift | 747*97 M&taderos ¡ 20.043*73
Morte. . . . . . . . . . . .  J  9.944*43 { M ostan^ 32
S ü b a o . . . . . . . . . . . . S 1585*97 Fábrica del gas . . .  »
Aragón. . . . . . . . . .  J  944*21 j] I m p e r i a l . - I 484 01
Valencia. . . . . , . .  • • 2.121*89 ij
Hediodía. . . . . . . . . .  22.792*25# |
Ciudad RM L.: . : . .  4.439‘6o T o t a l .........¡ 65.230*65

5i iiegete      iinimrr■ mi r niiiiTfiii i  ---------------------->tí-3<h
Madrid 26 de Febrero de 1884.

B o ls a  de  M a d r i d .

Cetitación oficial del día 26 de Febrero de 1884, comparada con 
la del día anterior.

■
&».£&¿8 Ak 002? V&í?*.»

FONDOS PÚBLICO?.
Día 25. D*a 26.

Deuda perpetua ai 4 por i 00 interior  62 00 62 $10
nopublte***. » , aíA6í y ü /á plazo, 62*35 624 0 fm próx.
« « p u o m u w .  6á*25 6 i‘15 fin próx.

pequeños 62*05 62 0(0-62 U- 61*95
Idem id. al 4 por 100 exterior ¡ 61‘2ü 64 4

»opM6ttcfldo.| » ,
pequeños , I 6 i *25 &V*ÍV-!

Idem  am ort izab le  al 4 por  100 . . . I  ’ 4*4o 7*
pequeños, 74*<>0 ;4‘60-50-/5 6 ^

74'6»v
Billetes  hipotecarios d é l a  isla de C u b a . .  94 20 94*10-15-20
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100 JAfttKn

a n u a l   ...........................................   »
no publicado * 10S p.

Acciones del Banco de E sp añ a ..................  » 26í 0[U
no  publicado, 261 262 0(0

Idem del Banco Agrícola de España  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

íí i»AS*. BXHSnGlÔj | j»AV& S%V(Mlc>g&

tUbsm i t# . . . .  n *  » íj L o g ro ñ o .. ..  fi »i* »
Alsoj  » ’ l* 5 L ores..... • •§ P**-- »
A lican te .. . ‘ I M* » |L u g o . . . . . . . I <i* |  »
Á ínssría.... ' P>r, » [ Málaga i par. I »
Avila il* * ¡I M u rc ia . .. . . .  |  8 ^  »
badajos ¡ r i4 * Orense 1 ¡ »
$arael<yft&. . . !  *114 , * i O viedo. . . . .  ¡ 4 iS |  »

*IS * F a len c ia .. . .  ¡ 1]8 |  *
Bilbao .  f *I8 * ¡Palma Malí.01 4(4 |  »
Ssrgoti.. . . . . ¡ |  s i8 * | P am plona... | f i4 i »
ft& séres..... j 8I8 B |P o n te v ed ra , f 6(8 . s »
¿Cdiz I Par* » ¡ÍR óus... f p&r0 1 s
^« rt* g en a ...f  p * r d .  s -ISalamanca. . í 4y4 p x»
C w tellóa.. . .  | par. » (j S. Sebastián. ¡ 1 (8 |  » i
Ciudad BeaLI S[8 i s- fj Santander.. .  f 1j.Ct f & j
C ó rd o b a ....]  ¡ * nSta.Cruz Tfe^ par, l| »
€ e r iñ a ..........S SI? f ^ í S a n tia g o .. ..f  par, |
Cu#M ea...o.f* i -T> f. Segóvia... . . ¡ 1(8 |
F e r r o l 1(2 » i Sevilla J. 61» § s
$ tr0 & & .... .¡  S :;> H Soria  8[4 | a

P£r. ¡ s? ¡Tarragona. . § 1(8 | »
# r«fflftda ....j f » fj T e r u e l . . , . . .?  1(4 ¡ ¡
@ «adalajará.| 1(2 ? » Toledo... . . . t  8j8 i ^
M aro ... f s | 1 Tudela 4  1i2 |  »

V alencia.t . , |  1(8 f »
. . . • . ¡ ¡ » | | V a l l a d o l i d . . 1(4 |  »

ía é a ................f J  » f V ig o . . . . . . .  J  5(8 |  si I
J w s F r o i L a| par. I » Vitoria.. A  1(8 i »
1UÓS • • • . « • . I 4t4 { . » ¡‘.Z a m o ra .. , . ,  3 4(2 1 »
& áriá fc ...« .J  par.1 j » ¿ Z a rag o za ....!  1 $  ? 5»

ü > - 1 ^
Bolsas e x tra n je ra s .

pahís 2o b i febrero.

¡Deuda perp. al 4 por 1#® e x i  á 60*00.
Idem id. id, in te rio r    „ á a>

Idem amort. al 4 por 4 60. „ ..  & *,
t  por i 9» ex terio r./.. . . . . . . . .  á >
Deuda amort. al 2 por 4 0 6 ,.. .  i  44 0(0. i
Obligaciones de C uba .., . . .  c. é 482*50. j

-  . . í * por 466.............   á 76*50.
Fondos fr a n c e s e s ,.  :?(M l 2 p or 40^.. . . t , á 405*90.
Cmwolidados ingleses,  ..........    o & 104 1 5t1 6, I

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á 9® dias focha, din»., 47*00. )
barias, á 8 días vista, fr„  4;90.

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del di a 26 de Febrero de 1884,' ~ jn._—— ....  11 in||||[ iniiii nirrmiirw ——muí muí mui mu n i
j  2BHPSRATUKA ¡ I l§ AL̂ ÜHá, y kaneáaá áel &ir® J  E f

stm&s, | swfews* rssMOüSTitc 1 !
I « V i  «i I .  j BwwíTbíjíiSS ii¿ 'r;tói!' áa; •***• II |  Seco, f s^ e#' | | ' í.

5 é .0 la ss„.f 708*99  ̂ —0*4 f —0*6 J n e . . . . íyCalma .¡Despejado, t
708*59 I S*8 l 8 0 SENE.. Jldein ..{A. nebul.0 í

!*  d«ldí&.-¡ 709*4 3 ¡ 4 0*5 t 7‘3 ?O. . . . .  Jldem . .jDespejado. I
Sd«Ia t . .J  707*43 f 4 4*2 | 8*4 ^O,.. , jBrisfa., Idem. ¡
§ la 4. •.! 707*35 | 9*5 ij 5*8 SO. , * ídem , .  \ Idem. ¡
H d r k n .J  707*21  ̂ 5*8 ? 4*0 OSO.. jB.M ig.3]Idem. \

Temperatura saaxma del aire, hi mmhr^ w 4 4 9 ¡
Xd«s& m í n i m a . . .    ..........  —4*1 ¡

Diferemda.. . .    -----—  — -   _____  , 462 5
Ttfcperatiira máxima ti Sol, á dos metro? de la i i« m . 49*0 l

. lé»m  íd.> dentro de una esfera de cristal. , 42*0 ¡
D^erencia.............................................    23 0 \

Yumperatura máximas á cielo descubierta juist© é la
tterra vegetAl ó laborable............22-9

Idem mínima, id..  ........ .. o. . .  e. , ,  < —4 2
- Difereici*.  ...................a 27-4

Velocidad del Tiesto m  las ultimas 24 horas (kil&xe-
tem) ...........  424

IfHwilación barométrica id. ímílínieiros)  ; ................   3*3
Aiisr* id. coa respecto í  Is media anual. í  la» nueve

. de la s o c h e . . . . .     0, 0 2
Mxvtr sa U« tltimas 24 hora» («úlímetro«í. a ,

Despachos telegrafos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el 
estado atmosferico en varios puntos de la Peninsula
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el dia 26 de Febrero de 1884.

I AitKíf; liiagsra- girae» Fasra*
I B , ^ MSABSS. etóBÍ.I * 1  3 « ^

! S k S Z . 'X S S :  «««• W4W-  **18̂

; I .  Sebastián .
i B ilbao . . . . . .  766‘i 8*9 SE . . . .  Brisa . .  Despejado. Movida
1 Oviedo  764*4 6*0 S O . . . . .  í d e m . . .  I d e m . . . . . ]  »
i C o r a n a (7 h.). 767*6 7*0 S O . . . . ,  C a lm a. N u b o s o . . .  A.agitF

Sant iago  j 765*0 6*9 E . . . * .  Id e m . . .  Casicub„8. »
O rense .. . . . .

1 P o n te v e d ra .  765*6 7*5 S ..............Idem . .  N u b o s o , . ,  *
Vigo................ 7663 4 0*/ S  B r i s a . .  í d e m . . . . ,  T ra a q . s

O p o r t o . . . . . .  766*9 7*0 « » » T ra n q  *
Lisboa (3 h.),. 767*4 5*S N N E . . .  B r i s a . .  N ieb la----- Idem.
G áceres. . . . .

' B a d a j o z . . . . .  764*7 9*0 NE . . . .  Calma.. Despejado. »

$. Fern .  (7 h.) 766 S 7*8 E  ídem . .  ídem . . . . .  Tranq.*
á«vüla . . . . . .  765*7 9*6 N     Id em . . I d e m   » ■
f& r i í a . ,  ¡
M á l a g a . . , . .  768*3 j 11*0 NO  Idem . . ¡ í d e m . . . . .  j f ranq .*
® r t m d &. . . .  765*5 1 6*4 E   I d e m .. ¡Idem , , , . .  »

C a r ta g e n a . . .  766‘SJ 1 47*0 N  I d e m . . ' í d e m . . . . .  L lana
Alicante . . . .  767*3 4 4*0 SO . . . ,  Brisa . .  ídem . . . .  Rizada,
Murcia  766*8 4 4*0 O S O , . .  I d e ^ . .  I d e m   *
f a l e n c i a . . . .  766*2 12*0 O..............Idem í d e m . . . . .  »
F a í m a . . . . . .  765*4 4 4'4 N C a l m a  . Casidesp.® T ran q .8
B a rce lo n a . . .  763 9 4S‘5 NO I d e m . .  N u b o s o , . .  4

T e r a e l . . . . . .  766*1 s*7 J N O . . .  I d e m . . Despejado.  »
ta r a g o z a , . . .  « 40*2 ¡ N O , ídem . .  ídem . . . .  ■ »
iBcjria'.. . .  c , J  765*7 4*6 NO . . .  id&m . í d e m . . . . . .  • *
burgos. 769*8 í 4 *s O . . ' ’. ídem .. .  ídem . . , . ,  >
L e ó n . . . . . . .  ¡ 765*3 | 5*0 E . . . 7 . .  í d e m . .  ídem »
fa l lado l id  . . [  769*0 1 8*0 N . . . .  . í d e m . .  N u b o s o . . ,  a
S a la m a n c a . .  764*4 I 4 6 S S S . . .  B r isa .  Despejado. >
•l«gOYk.. .*« 768*0 |  5'0 SE ídem,, I d e m . , . . .  »

M a d r i d . . , o .  767*7 3*8 ENE. . C a lm a.  A. n e b u l .0. 9
¡ffoccrial. . .  J  774-2 5 8 S E . . . .  ídem . .  Cela jes . . . .  u
Ciudad Ro&l.l 769 0 4*8 N . . . ,  í d e m . .  Despejado. »•
A l b a c e t e . . , . !  771*1 5*4 O  B r i s a . .  I d e m   3

'
F sx íg ,   762*8 7*0 O NO., .  id. lig * M. nuboso. »
•Sris-Mez....- 5*5 ONO, I d e m ’. . N u b o so . . .  sj
S i  Mathieu. 764*5 9-3 O : . . . ,  ‘¡aero t , C ubie r to .  ' »
Isla d (A i z . •.. 765*5 9*5 ONO., ,  B r i s a . .  í d e m . . . .  » I
B i a r r i t z . . . . .  765*5 S‘0 S . . . . . .  Idem . •  N u b o s o / , , » I
G e r m o a t . , .  764 0 3*8 E . , . . - , .  Idem .. .  C u b ie r to . . » 1
S ic ie . , . ,  ..
Miza.  7§0‘§ 7*5 E N E . . .  í d e m . .  Despejado. »

|
Mápoleg  i
P a l e r m o . , . .  I
M a lta   I

RITRASADOS, 1

Día 25. I
P o n te v e d r a . ,  77ó*9 7*9 N O .» . .  C a lm a .  C ub ie r to ,  ¡ » i
V i g o    772*8 40*2 OSO. . B.a Jig.a Nuboso. . .  .Trancf8 |
Oporto  771*9 5*4 * Viento . C.°, niebla  íd e m .  1
C á c e r e s . . , . .  » 41*1 B r i s a C e l a j e s  i * ¡

     |

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l lo v ió  e n  p r o v i n c i a  1 

a l g u n a .

PARTE NO OFICIAL

JUNTA DE ARANCELES Y VALORACIONES.
Secretaria.

La ‘entrega 4.a del tomo 9.° de las Memorias comercia
les, publicada el 21 del mes actual, comprende las si
guientes:

Buenos A ires.-r- Universalmente conocido es que el 
principal y más valioso ramo de la industria en la Repú
blica Argentina consiste en la cria de ganado; pero n o 
tándose hoy una gran tendencia á desarrollar también la 
agricultura, ya de no escasa importancia en algunas de 
aquellas provincias, debido principalmente al largo pe
ríodo Úe paz que en ellas se disfruta, á la creciente inmi
gración, y como consecuencia al aumento de colonización.

La industria azucarera principia también á desarro
llarse, calculando su producción en 13 millones de kilo
gramos anuales.

En cuanto á los artículos que son objeto de cambio 
más frecuente entre aquella República y los demás países, 
cita los cueros, grasas, lanas, tasajo y maiz, recibiendo 
en cambio productos manufacturados de Francia y Ale
mania, máquinas de Inglaterra y Estados Unidos* azúcar 
y café del Brasil, y aceite, vino y conservas de Italia y 
España.

El valor total de los géneros importados en 1882 fué 
de 47.764.247 pesos contra 84.174.294 á que se elevó 
en 1881. Igual disminución se notó en las mercaderías 
exportadas; pues siendo su valor en 1881 de 36.896.194 
pesos, sólo fué en el año 1882 de 40.863.296 pesos.

El movimiento marítimo, por lo que se refiere á bu
ques españoles, durante el año fué de 112 entrados con
39.120 toneladas, y 124 salidos con 42.290 toneladas.

Wisby.—  El movimiento comercial de la isla de Goth- 
land durante el año 1882 viene siendo cada día mayor, 
habiéndose exportado 96.167 toneladas de mercancías, 
particularmente maderas, piedras de construcción, cales 
y hierros y cereales. La importación consistió principal
mente en arroz, abonos, café, azúcar refinado y tabacos.

Durante el año 1882 llegaron á ios puertos de Go'th- 
[and 1.265 buques, y en 1881 sólo entraron 1.046. En 1882 
salieron 1.267 buques y 1.069 en 1881, lo cual supone un 
mmento en favor de 1882 de 219 á la entrada y 198 á la 
salida.

] Kiel.—Es notable el creciente desarrollo de esta ciudad
| alemana, que teniendo pocos años hace sólo 18.000 habí- 
! tantes, cuenta ya hoy con 45.000; las causas de este pro- 
l greso son lo espacioso y seguro de su puerto, sus numero- 
j sos establecimientos de instrucción y de utilidad pública, 

y sus excelentes vías de comunicación.
El año 1882 fue altamente favorable para la navega

ción, habiendo entrado. 3.591 buques con 1.143.791 tone
ladas de arqueo, miéntr&s que en 1881 sólo entraron 3.369 
buques con 969.637 toneladas. El número de buques sali
dos fué de 3.597 en 1882, y de sólo 3.486 en 1881.

Las principales mercancías importadas fueron trigo 
117.757 quintales, centeno 108.499, cebada 127.987, hulla> 
1.912.026 y otros; las exportadas fueron pieles y cueros 
10.818 quintales, panes de colza 28.690, azúcar 15.707, 
abonos artificiales 14.425 y otros.

Panamá.—Esta Memoria, á falta de cifras para dar á 
conocer el movimiento mercantil de aquel Estado, por la 
carencia absoluta de documentos oficiales, contiene algu
nas observaciones muy de tener en cuenta, acerca de la 

| conveniencia de establecer líneas trasatlánticas, unas ve- 
1 ce-s desde Santander, con escalas en puertos meridionales 
I de las Antillas españolas; otras desde Barcelona, Mahón 
i y Cádiz, tocando en puertos de Venezuela y Colombia;
¡ pues de este modo se darían á conocer en aquellas Repú- 
I blicas los vinos, conservas, calzado, y tal vez los produc- 
¡ tos de la industria de Cataluña. Significa al propio tiem- 
¡ po la importancia del proyectado Tratado de propiedad 
! literaria, dada la aceptación que allí tienen las obras es- 
] pañolas, particularmente las dramáticas.

Charles ton.—Los principales productos de la agricul
tura en los estados de la Carolina del Norte y Sur que 
comprende el marco consular de Charleston, consisten en 
algodón, maiz, arroz, cebada, avena y tabaco. Según los 
últimos datos, la cosecha de algodón en 1882 fué de un 

! millón de balas, ó sea 1/5 próximamente de la cosécha 
total de los Estados Unidos/ De maiz se recogieron unos 
45 millones de bushels; 5 millones de bushels de cebada; 
4 millones de bushels de avena, 70 millones de libras de 
arroz, y 27 millones de libras de tabaco.

En cuanto á la industria, si bien no tiene allí grande 
importancia, cuenta no obstante con algunas fábricas de 
hilados y de papel, y una importante fabricación de fos
fatos, trementinas y resinas comunes.

El comercio de exportación es importante, sobre todo 
en algodones, de los cuales se embarcaron en dicho año 
487.927 balas, entre ellls 45.942 para Barcelona.

El número de buques entrados fué en 1882 de i .119, 
midiendo 681.260 toneladas, de los que 46 con 16.889 to
neladas eran españoles.

Singapore.—Las producciones más notables de esta co
lonia inglesa en la Indo-China son el cato ó gambier, la 
pimienta, guttapercha, nuez moscada y el cacao, que si 
bien de reciente plantación, va extendiéndose de.una m a
nera notable. Posee también una importante riqueza pe
cuaria, que lo sería aun más si por la proximidad relativa 
de dicha colonia á nuestras Islas Filipinas se admitiese en 
ellas el ganado vacuno de sana alimentación que allí 
abunda.

La industria carece de importancia, pues es el verda
dero depósito de todo el extremo Oriente y recibe todas 
las manufacturas de Europa; únicamente se dedican á la 
fabricación de muebles de bejuco por su extremada lige
reza y baratura.

En cámbio el comercio es allí muy importante, reci
biéndose de España algún vino Jerez y común, que va te
niendo mucha aceptación en aquel mercado. Las transac
ciones con las Islas Filipinas continúan aumentando de 
día en día, si bien en el año último se notó una ligera pa
ralización á consecuencia del cólera.

Dicha Memoria contiene, entre otros, un estado de los 
artículos exportados de Singapore para las mencionadas 
Islas durante el año 1882, siendo los principales arroz 
40.000 sacos, aceite 2.500 latas, brillantes y diamantes 
por valor de ÍOO.QOO pesos, oro y plata amonedados por 
valor de 430.000 pesos, joyería 87.500 pesos, tejidos de 
algodón 16.500 fardos y cajas, y velas de esperma 26.270 
docenas.

SANTOS DEL DIA

San Baldomcro, confesor,
C'Áhfmik MoriíS en la iglesia de Jesús Nazareno»

ESPECTACULOS

T8ATR.0 BEAL.—A L s ocho'y media.—Función 84 de 
abor¡o.—Turno í.* par.—Lucrecia,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función M  
áe aboco.—Turno 6.° pev;,-—La pata de cabra,

TEATRO p B  L A  ZARZUELA.—De tres á seis y media- 
d-'-; ia tarde -  Baile infantil,—Grandes regalos de juguetes.— 
Entrada, % pesetas 50 céntimcs.—Los niños can disfraz una 
peseta.

TEATRO IM  LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 11 de abono.—Turno 2.® par..—El guapo Tándem*—¿Ños 
casamos*!—Intermedios por el sexteto. ,

TEATRO Y OI&OO m  P R IO R -A  las ocho y  media.— 
(Beneficio de la tipie Doña Concepción Castelló,)—Primer acto 
de Rip-Rip,—Actos 1,® y 2.° de La Mascota*

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—  
La prima donna —Curriyo el esquilaor*—Hoy edethoy*

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Historias 
y cuentos*—ManolUo*

TEATRO LARA."—A las ocho y media.—Tute de yernos*— 
Vestirse de largo.T-Jum y Pedro*—Los pantalones.

TEATRO- MARTÍN.-r-A las ocho y medí su— El faldón de U  
levita.—El Jefe núm. 4*^U  * y vuelta.


